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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

3619 Resolución conjunta del Director General de Formación 
Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial y de la Directora 
General del Servicio Regional de Empleo y formación (SEF), 
por la que se habilita a profesores, formadores y profesionales 
como asesores y/o evaluadores para el Procedimiento de 
Reconocimiento, Evaluación, Acreditación y Registro de 
Competencias Profesionales (PREAR).

El Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las 
competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral (BOE n.º 205, 
de 25 de agosto de 2009), establece el procedimiento y los requisitos para la 
evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas por las 
personas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, 
así como los efectos de esa evaluación y acreditación de competencias. Es el 
marco legal básico en todo el territorio del Estado para el desarrollo de dicho 
procedimiento. 

El artículo 21.1.b) del citado Real Decreto señala que:

“b) Las administraciones de las comunidades autónomas. En cada comunidad 
autónoma, las administraciones educativa y laboral competentes establecerán 
conjuntamente la estructura organizativa responsable del procedimiento que se 
establece en este real decreto.

Esta estructura deberá indicar, al menos, los órganos, unidades y colectivos 
encargados de realizar las siguientes funciones: gestión única del procedimiento, 
seguimiento y evaluación de resultados, información, asesoramiento, evaluación 
de los candidatos, acreditación y registro de las unidades de competencia.”

A través del Decreto 311/2007, de 5 de octubre, (BORM n.º 241, del 18) 
se creó el Instituto de las Cualificaciones de la Región de Murcia (ICUAM). Dicho 
Decreto establece en el artículo 1.2.d) que uno de los objetivos del Instituto 
de las Cualificaciones de la Región de Murcia es configurar un sistema de 
evaluación, reconocimiento y acreditación de la competencia que desarrolle la 
normativa básica vigente. El artículo 2.2.a) del citado Decreto recoge entre las 
funciones del Instituto la coordinación, en el ámbito de la Región de Murcia, del 
procedimiento de reconocimiento, evaluación y acreditación de competencias 
profesionales, garantizando la participación de los agentes sociales en estos 
procesos. Por último, el artículo 3.1. señala que para el desarrollo de las 
funciones encomendadas al Instituto, éste se estructura en tres áreas, siendo 
una de ellas el Área de Evaluación y Acreditación de la Competencia y la Calidad 
de la Formación Profesional, a la que corresponde la gestión del procedimiento 
de reconocimiento, evaluación y acreditación de las competencias profesionales.

En el Artículo 22, Gestión, del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, 
se establece en los apartados 1.e) y f) que las administraciones responsables 
del procedimiento de evaluación y acreditación, en el ámbito territorial 
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correspondiente, realizarán la función de “Planificar y gestionar la formación 
inicial y continua de los asesores y evaluadores”, y “Habilitar a los asesores y 
evaluadores, y mantener el registro de los mismos.”

El apartado 3 del citado artículo 22, dispone que:

“La Administración General del Estado y las administraciones competentes 
de las correspondientes comunidades autónomas habilitarán a las personas 
necesarias para garantizar el desarrollo de las funciones de asesoramiento y 
evaluación, que deberán cumplir, en todo caso, los requisitos establecidos en el 
artículo 25.1.”

El artículo 25.1 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, regula los 
requisitos para ser habilitado como asesor o evaluador en el citado procedimiento:

”Los requisitos que deberán concurrir en todo caso para obtener de las 
administraciones competentes la habilitación para ejercer las funciones de 
asesoramiento y/o evaluación son:

a) Tener una experiencia de al menos cuatro años en alguno de los siguientes 
colectivos:

• Profesorado perteneciente a los Cuerpos de Catedráticos, Profesores de 
enseñanza secundaria o Técnicos de formación profesional, con atribución 
docente en la Familia Profesional correspondiente.

• Formadores y formadoras especializados en las unidades de competencia 
que se especifiquen.

• Profesionales expertos en las unidades de competencia que se especifiquen.

b) Superar un curso de formación específica organizado o supervisado por las 
administraciones competentes. Los contenidos del curso tomarán como referente 
lo establecido en los Anexos IV y V.”

Desde el Centro de Profesores y Recursos de la Región de Murcia se convocan 
y realizan diversas ediciones del itinerario de formación específica para habilitar 
personas en el ejercicio de las funciones de asesoramiento y evaluación para 
el procedimiento de reconocimiento de competencias profesionales, organizado 
y supervisado por el Instituto de las Cualificaciones de la Región de Murcia, 
cuyos contenidos se corresponden con los establecidos en el citado Real Decreto 
1224/2009, de 17 de julio.

De acuerdo con lo dispuesto en los preceptos arriba citados, procede habilitar 
para el ejercicio de las funciones de asesoramiento y evaluación a las personas 
que lo han superado y cumplen el requisito de experiencia establecido en el 
citado artículo 25.1 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

En su virtud, de conformidad con el artículo 19.1.b) de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en uso de las competencias 
atribuidas por el artículo 12 de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación 
del Servicio Regional de Empleo y Formación, y la competencia otorgada en el 
Decreto 72/2017, de 17 de marzo, modificado por el Decreto 241/2017 de 17 de 
octubre, por el que se modifica el Decreto 72/2017 de 17 de mayo del Consejo 
de Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes,
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Resolvemos:

Primero.- Habilitar para el ejercicio de las funciones de Asesoramiento en 
el procedimiento de Reconocimiento, Evaluación, Acreditación y Registro de la 
Competencia Profesional (PREAR) a las personas relacionadas en el Anexo I, 
con indicación de la familia profesional / unidades de competencia en las que 
pueden realizar esas funciones, por cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 25.1 del real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de 
competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral.

Asimismo, se procede a incluir estas habilitaciones en el Registro de Asesores 
y Evaluadores del PREAR creado a tal efecto por el Instituto de las Cualificaciones 
de la Región de Murcia.

Segundo.- Habilitar para el ejercicio de las funciones de Evaluación en 
el procedimiento de Reconocimiento, Evaluación, Acreditación y Registro de la 
Competencia Profesional (PREAR) a las personas relacionadas en el Anexo II, 
con indicación de la familia profesional / unidades de competencia en las que 
pueden realizar esas funciones, por cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 25.1 del real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de 
competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral.

Asimismo, se procede a incluir estas habilitaciones en el Registro de Asesores 
y Evaluadores del PREAR creado a tal efecto por el Instituto de las Cualificaciones 
de la Región de Murcia.

Tercero.- La presente habilitación tendrá como fecha de efectos el 15 de abril 
de 2019. El Instituto de las Cualificaciones de la Región de Murcia (ICUAM) expedirá 
el correspondiente certificado a cada uno de los habilitados, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución conjunta de 15 de febrero de 2011.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, 
Juventud y Deportes en el plazo de un mes desde su publicación, de conformidad 
con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Murcia, a 3 de junio de 2019.—El Director General de Formación 
Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, Sergio López Barrancos.—La 
Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, P.S. (Orden de 
la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente por la que 
se designa suplente temporal por vacante del titular de la Dirección del Servicio 
Regional de Empleo y Formación para el despacho de asuntos por vacante, 
ausencia o enfermedad. BORM, de 2 de abril de 2019), Pilar Valero Huéscar.
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Región de Murcia HABILITACION ASESORES
EVALUADORES

RC-PC-01-GOF-09

VERSIÓN 2

1 de

Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes
Dirección General de Formación Profesional
y Enseñanzas de Régimen Especial

FONDO SOCIAL EUROPEO. El FSE invierte en tu futuro
 13

1
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*****004P

*****883K
*****751E

*****707T

*****194F

*****920C

*****365R

*****385M

ABAD MEDINA, EVA MARIA

ALBALADEJO ILLAN, TOMAS INOCENCIO
ALCARAZ GARCIA, ANGEL

ANGOSTO CANO, PEDRO

ANTOÑANZAS FRANCO, FRANCISCO JOSE

CAMARA ALONSO, ANA MARIA

CANO GARCIA, AGUSTIN CARLOS

CARBAJO MARTINEZ, MANUEL DESIDERIO

RELACIÓN DE HABILITADOS COMO ASESOR
ANEXO I

SSC448_3 - UC1442_3, SSC448_3 - UC1443_3, 
SSC448_3 - UC1444_3, SSC448_3 - UC1445_3, 
SSC448_3 - UC1446_3
AFD539_3 - UC1763_3, SEA536_3 - UC1754_3
EOC587_2 - UC0871_1, EOC587_2 - UC1933_2, 
EOC587_2 - UC1934_2, EOC587_2 - UC1935_2, 
EOC588_2 - UC1936_2, SSC448_3 - UC1442_3, 
SSC448_3 - UC1443_3, SSC448_3 - UC1444_3, 
SSC448_3 - UC1445_3, SSC448_3 - UC1446_3
AGA001_2 - UC0001_2, AGA001_2 - UC0002_2, 
AGA001_2 - UC0003_2, AGA003_3 - UC0007_3, 
AGA003_3 - UC0008_3, AGA003_3 - UC0009_3, 
AGA003_3 - UC0727_3, AGA163_1 - UC0517_1, 
AGA163_1 - UC0518_1, AGA163_1 - UC0519_1, 
AGA164_1 - UC0520_1, AGA164_1 - UC0521_1, 
AGA164_1 - UC0522_1, AGA165_2 - UC0523_2, 
AGA165_2 - UC0524_2, AGA165_2 - UC0525_2, 
AGA166_2 - UC0526_2, AGA166_2 - UC0527_2, 
AGA166_2 - UC0528_2, AGA167_2 - UC0529_2, 
AGA167_2 - UC0530_2, AGA168_2 - UC0531_2, 
AGA168_2 - UC0532_2, AGA225_2 - UC0716_2, 
AGA225_2 - UC0717_2, AGA225_2 - UC0718_2, 
AGA347_3 - UC1129_3, AGA347_3 - UC1130_3, 
AGA347_3 - UC1131_3, AGA347_3 - UC1132_3, 
INA012_2 - UC0027_2, INA012_2 - UC0028_2, INA103_2
- UC0291_2, INA103_2 - UC0292_2, INA103_2 - 
UC0293_2, INA103_2 - UC0294_2, INA172_1 - 
UC0432_1, INA172_1 - UC0543_1, INA172_1 - 
UC0544_1, INA172_1 - UC0545_1, INA173_1 - 
UC0432_1, INA173_1 - UC0546_1, INA173_1 - 
UC0547_1, INA176_3 - UC0556_3, INA176_3 - 
UC0557_3, INA176_3 - UC0558_3, INA176_3 - 
UC0559_3, INA176_3 - UC0560_3, INA176_3 - 
UC0561_3, INA180_3 - UC0571_3, INA180_3 - 
UC0572_3, INA180_3 - UC0573_3
QUI018_2 - UC0045_2, QUI018_2 - UC0046_2, 
QUI018_2 - UC0047_2, QUI018_2 - UC0048_2, 
QUI181_3 - UC0574_3, QUI181_3 - UC0575_3, 
QUI181_3 - UC0576_3, QUI181_3 - UC0577_3, 
QUI181_3 - UC0578_3, QUI181_3 - UC0579_3, 
QUI247_3 - UC0787_3, QUI247_3 - UC0788_3
IMP022_1 - UC0058_1, IMP022_1 - UC0059_1, 
IMP022_1 - UC0060_1, IMP119_2 - UC0347_2, 
IMP119_2 - UC0348_2, IMP119_2 - UC0349_2, 
IMP119_2 - UC0350_2, IMP119_2 - UC0351_2, 
IMP119_2 - UC0352_2, IMP249_3 - UC0793_3, 
IMP249_3 - UC0794_3, IMP249_3 - UC0795_3, 
IMP397_3 - UC1261_3, IMP397_3 - UC1262_3, 
SSC448_3 - UC1442_3, SSC448_3 - UC1443_3, 
SSC448_3 - UC1444_3, SSC448_3 - UC1445_3, 
SSC448_3 - UC1446_3
QUI018_2 - UC0045_2, QUI018_2 - UC0046_2, 
QUI018_2 - UC0047_2, QUI018_2 - UC0048_2, 
QUI113_2 - UC0326_2, QUI113_2 - UC0330_2, 
QUI117_3 - UC0341_3, QUI117_3 - UC0342_3, 
QUI181_3 - UC0574_3, QUI181_3 - UC0575_3, 
QUI181_3 - UC0576_3, QUI181_3 - UC0577_3, 
QUI181_3 - UC0578_3, QUI181_3 - UC0579_3, 
QUI405_1 - UC1310_1, QUI405_1 - UC1311_1, 
QUI405_1 - UC1312_1, QUI475_2 - UC1534_2, 
QUI475_2 - UC1535_2, QUI475_2 - UC1536_2
EOC271_1 - UC0142_1, EOC271_1 - UC0276_1, 
EOC271_1 - UC0869_1, EOC271_1 - UC0870_1

Nº DNI/NIE Apellidos y Nombre Familia Profesional / Cualificación / 
Unidades de Competencia
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Región de Murcia HABILITACION ASESORES
EVALUADORES

RC-PC-01-GOF-09
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Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes
Dirección General de Formación Profesional
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*****514W

*****939W

*****329N

*****818T

*****517A

*****206M

*****069T

*****663T

*****294W

*****873B

*****301N

*****181D

FERNANDEZ MARTINEZ, JESUS

GARCIA SANCHEZ, MARIA AMOR

GIL VILAPLANA, LAURA MARIA

GONZALEZ RUIZ, PEDRO

GRACIA RODRIGUEZ, MANUEL FCO.

LOPEZ ARNALDOS, JOSE TEODORO

LOPEZ PACHECO, PEDRO JOSE

MARTI PRIETO, JOSE MARIA

MARTIN FONTALVA, JAVIER

MARTIN OLMEDA, MANUEL

MARTINEZ JIMENEZ, MARIANO JOSE

MARTINEZ REAL, JOSE MANUEL

ADG084_3 - UC0233_2, ADG084_3 - UC0238_3, 
ADG084_3 - UC0987_3, ELE481_1 - UC1559_1, 
ELE481_1 - UC1560_1, ELE481_1 - UC1561_1, 
QUI018_2 - UC0048_2, SEA493_3 - UC1613_3, 
SEA493_3 - UC1614_3, SEA493_3 - UC1615_3, 
SSC448_3 - UC1442_3, SSC448_3 - UC1443_3, 
SSC448_3 - UC1444_3, SSC448_3 - UC1445_3
SSC448_3 - UC1442_3, SSC448_3 - UC1443_3, 
SSC448_3 - UC1444_3, SSC448_3 - UC1445_3, 
SSC448_3 - UC1446_3
QUI018_2 - UC0045_2, QUI018_2 - UC0046_2, 
QUI018_2 - UC0047_2, QUI018_2 - UC0048_2, 
QUI181_3 - UC0574_3, QUI181_3 - UC0575_3, 
QUI181_3 - UC0576_3, QUI181_3 - UC0577_3, 
QUI181_3 - UC0578_3, QUI181_3 - UC0579_3, 
SEA131_3 - UC0408_3, SEA131_3 - UC0409_3, 
SEA131_3 - UC0410_3, SEA131_3 - UC0411_3, 
SEA131_3 - UC0412_3, SEA131_3 - UC0413_3
QUI018_2 - UC0045_2, QUI018_2 - UC0046_2, 
QUI018_2 - UC0047_2, QUI018_2 - UC0048_2, 
QUI181_3 - UC0574_3, QUI181_3 - UC0575_3, 
QUI181_3 - UC0576_3, QUI181_3 - UC0577_3, 
QUI181_3 - UC0578_3, QUI181_3 - UC0579_3, 
QUI247_3 - UC0574_3, QUI247_3 - UC0577_3, 
QUI247_3 - UC0579_3, QUI247_3 - UC0787_3, 
QUI247_3 - UC0788_3
SSC-SSC448_3-UC1442_3, SSC-SSC448_3-
UC1443_3, SSC-SSC448_3-UC1444_3, SSC-
SSC448_3-UC1445_3, SSC-SSC448_3-UC1446_3
IFC - Informática y Comunicaciones, SSC-SSC448_3-
UC1442_3, SSC-SSC448_3-UC1443_3, SSC-
SSC448_3-UC1444_3, SSC-SSC448_3-UC1445_3, 
SSC-SSC448_3-UC1446_3
EOC271_1 - UC0142_1, EOC271_1 - UC0276_1, 
EOC271_1 - UC0869_1, EOC271_1 - UC0870_1
SSC-SSC448_3-UC1442_3, SSC-SSC448_3-
UC1443_3, SSC-SSC448_3-UC1444_3, SSC-
SSC448_3-UC1445_3, SSC-SSC448_3-UC1446_3
SSC448_3 - UC1442_3, SSC448_3 - UC1443_3, 
SSC448_3 - UC1444_3, SSC448_3 - UC1445_3, 
SSC448_3 - UC1446_3
SAN491_3 - UC1605_3, SAN491_3 - UC1606_3, 
SAN491_3 - UC1607_2, SAN491_3 - UC1608_3, 
SAN491_3 - UC1609_3
AFD096_2 - UC0269_2, AFD096_2 - UC0270_2, 
AFD096_2 - UC0271_2, AFD096_2 - UC0272_2, 
AFD097_3 - UC0273_3, AFD097_3 - UC0274_3, 
AFD097_3 - UC0275_3, AFD162_3 - UC0516_3, 
AFD341_3 - UC1084_3, AFD341_3 - UC1085_3, 
AFD341_3 - UC1086_3, AFD506_2 - UC0269_2, 
AFD506_2 - UC0271_2, AFD506_2 - UC1648_2, 
AFD506_2 - UC1649_2, AFD506_2 - UC1650_2, 
AFD509_3 - UC1658_3, AFD509_3 - UC1659_3, 
AFD510_3 - UC1660_3, AFD510_3 - UC1661_3, 
AFD510_3 - UC1662_3, AFD673_2 - UC2269_2, 
AFD673_2 - UC2270_2, AFD673_2 - UC2271_2
AFD096_2 - UC0269_2, AFD096_2 - UC0270_2, 
AFD096_2 - UC0271_2, AFD097_3 - UC0273_3, 
AFD097_3 - UC0274_3, AFD097_3 - UC0275_3, 
AFD340_2 - UC1082_2, AFD340_2 - UC1083_2

Nº DNI/NIE Apellidos y Nombre Familia Profesional / Cualificación / 
Unidades de Competencia
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21

22

23

24

*****282S

*****048S

*****271N

*****957R

NAVARRO SANCHEZ, SERGIO

PEÑAS PAREDES, BLAS

REBOLLO MARTINEZ, INMACULADA

VIVO MOLINA, ISABEL ALEJANDRA

IMP022_1 - UC0058_1, IMP022_1 - UC0059_1, 
IMP022_1 - UC0060_1, IMP119_2 - UC0058_1, 
IMP119_2 - UC0347_2, IMP119_2 - UC0348_2, 
IMP119_2 - UC0349_2, IMP119_2 - UC0350_2, 
IMP119_2 - UC0351_2, IMP119_2 - UC0352_2, 
IMP120_2 - UC0065_2, IMP120_2 - UC0345_1, 
IMP120_2 - UC0352_2, IMP120_2 - UC0354_2, 
IMP120_2 - UC0355_2, IMP182_3 - UC0065_2, 
IMP182_3 - UC0067_3, IMP182_3 - UC0352_2, 
IMP182_3 - UC0580_3, IMP182_3 - UC0581_3, 
IMP249_3 - UC0348_2, IMP249_3 - UC0351_2, 
IMP249_3 - UC0793_3, IMP249_3 - UC0794_3, 
IMP249_3 - UC0795_3, IMP250_3 - UC0063_3, 
IMP250_3 - UC0790_3, IMP250_3 - UC0796_3, 
IMP250_3 - UC0797_3, IMP250_3 - UC0798_3, 
IMP397_3 - UC0352_2, IMP397_3 - UC0795_3, 
IMP397_3 - UC1261_3, IMP397_3 - UC1262_3, 
QUI019_2 - UC0049_2, QUI019_2 - UC0050_2, 
QUI019_2 - UC0051_2, QUI111_2 - UC0050_2, 
QUI111_2 - UC0323_2, QUI111_2 - UC0324_2, 
QUI115_3 - UC0334_3, QUI115_3 - UC0335_3, 
QUI115_3 - UC0336_3, QUI115_3 - UC0337_3, 
QUI115_3 - UC0338_3, QUI116_3 - UC0334_3, 
QUI116_3 - UC0338_3, QUI116_3 - UC0339_3, 
QUI116_3 - UC0340_3, QUI405_1 - UC1310_1, 
QUI405_1 - UC1311_1, QUI405_1 - UC1312_1
EOC051_1 - UC0276_1, EOC051_1 - UC0277_1, 
EOC051_1 - UC0278_1, EOC051_1 - UC0869_1, 
EOC052_2 - UC0141_2, EOC052_2 - UC0143_2, 
EOC201_3 - UC0638_3, EOC201_3 - UC0639_3, 
EOC201_3 - UC0640_3, EOC202_3 - UC0641_3, 
EOC202_3 - UC0642_3, EOC271_1 - UC0142_1, 
EOC271_1 - UC0870_1, EOC272_1 - UC0872_1, 
EOC272_1 - UC0873_1, EOC273_3 - UC0874_3, 
EOC273_3 - UC0875_3, EOC273_3 - UC0876_3, 
EOC274_3 - UC0877_3, EOC274_3 - UC0878_3, 
EOC274_3 - UC0879_3, EOC409_1 - UC0871_1, 
EOC409_1 - UC1320_1, EOC409_1 - UC1321_1, 
EOC580_2 - UC1360_2, EOC585_2 - UC1926_1, 
EOC585_2 - UC1927_2, EOC585_2 - UC1928_2, 
EOC586_2 - UC1929_2, EOC586_2 - UC1930_2, 
EOC586_2 - UC1931_2, EOC586_2 - UC1932_2, 
EOC589_2 - UC1938_2, EOC589_2 - UC1939_2, 
EOC589_2 - UC1940_2, EOC589_2 - UC1941_2, 
EOC641_3 - UC2140_3, EOC641_3 - UC2141_3, 
EOC641_3 - UC2142_3, EOC641_3 - UC2143_3, 
EOC641_3 - UC2144_3, EOC641_3 - UC2145_3, 
EOC641_3 - UC2146_3, EOC642_3 - UC2147_3, 
EOC642_3 - UC2148_3, EOC642_3 - UC2149_3, 
EOC642_3 - UC2150_3
IMP119_2 - UC0058_1, IMP119_2 - UC0347_2, 
IMP119_2 - UC0348_2, IMP119_2 - UC0349_2, 
IMP119_2 - UC0350_2, IMP119_2 - UC0351_2, 
IMP119_2 - UC0352_2
IMP - Imagen Personal

Nº DNI/NIE Apellidos y Nombre Familia Profesional / Cualificación / 
Unidades de Competencia
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Cualificación

UC0233_2

UC0237_3

UC0238_3

UC0987_3

UC0269_2

UC0270_2

UC0271_2

UC0272_2

UC0273_3

UC0274_3

UC0275_3

UC0516_3

UC0269_2

UC0272_2

UC1082_2

UC1083_2

UC1084_3

UC1085_3

UC1086_3

UC0269_2

UC0271_2

UC1648_2

UC1649_2

UC1650_2

UC1095_3

UC1096_3

UC1658_3

UC1659_3

Manejar aplicaciones ofimáticas en la gestión de la 
información y la documentación
Realizar la gestión y control administrativo de recursos 
humanos.
Realizar el apoyo administrativo a las tareas de 
selección, formación y desarrollo de recursos humanos.
Administrar los sistemas de información y archivo en 
soporte convencional e informático.
Ejecutar técnicas específicas de natación con eficacia y 
seguridad.
Prevenir accidentes o situaciones de emergencia en 
instalaciones acuáticas, velando por la seguridad de los 
usuarios.
Rescatar personas en caso de accidente o situación de 
emergencia que se produzca en el medio acuático.
Asistir como primer interviniente en caso de accidente o 
situación de emergencia.
Determinar la condición física, biológica y motivacional 
del usuario.
Programar las actividades propias de una Sala de 
Entrenamiento Polivalente (SEP), atendiendo a criterios 
de promoción de la salud y el bienestar del usuario.
Instruir y dirigir actividades de acondicionamiento físico 
con equipamientos y materiales propios de Salas de 
Entrenamiento Polivalente (SEP).
Programar y dirigir  actividades de acondicionamiento 
físico en grupo con soporte musical (AFGSM).
Ejecutar técnicas específicas de natación con eficacia y 
seguridad.
Asistir como primer interviniente en caso de accidente o 
situación de emergencia.
Prevenir accidentes o situaciones de emergencia en 
espacios acuáticos naturales.
Rescatar a personas en caso de accidente o situaciones 
de emergencia en espacios acuáticos naturales.
Programar actividades de enseñanza y 
acondicionamiento físico básico relativas a actividades 
de natación
Dirigir el aprendizaje y el acondicionamiento físico básico
en actividades de natación
Organizar y colaborar en competiciones no oficiales de 
nivel básico o social y eventos lúdico-deportivos en el 
medio acuático
Ejecutar técnicas específicas de natación con eficacia y 
seguridad.
Rescatar personas en caso de accidente o situación de 
emergencia que se produzca en el medio acuático.
Ejecutar habilidades y destrezas básicas relacionadas 
con las especialidades de natación con eficacia y 
seguridad.
Concretar, dirigir y dinamizar sesiones secuenciadas de 
iniciación al medio acuático, la natación y sus 
especialidades.
Dinamizar acciones de promoción y acompañamiento a 
deportistas en eventos y competiciones de natación y 
sus especialidades.
Organizar y desarrollar actividades culturales con fines 
de animación turística y recreativa
Organizar y desarrollar veladas y espectáculos con fines 
de animación.
Elaborar, gestionar, promocionar y evaluar proyectos de 
animación físico-deportivos y recreativos.
Organizar y dinamizar eventos, actividades y juegos de 
animación físico-deportiva y recreativa para todo tipo de
usuarios.

ADG084_3

AFD096_2

AFD097_3

AFD162_3

AFD340_2

AFD341_3

AFD506_2

AFD509_3

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

SOCORRISMO EN INSTALACIONES ACUÁTICAS

ACONDICIONAMIENTO FÍSICO EN SALA DE 
ENTRENAMIENTO POLIVALENTE

ACONDICIONAMIENTO FÍSICO EN GRUPO CON 
SOPORTE MUSICAL
SOCORRISMO EN ESPACIOS ACUÁTICOS 
NATURALES

ACTIVIDADES DE NATACIÓN

INICIACIÓN DEPORTIVA EN NATACIÓN Y SUS 
ESPECIALIDADES.

ANIMACIÓN FÍSICO-DEPORTIVA Y RECREATIVA.

Denominación Unidad Descripción
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UC1660_3

UC1661_3

UC1662_3

UC0269_2

UC0272_2

UC1762_3

UC1763_3

UC1764_3

UC2269_2

UC2270_2

UC2271_2

UC0001_2

UC0002_2
UC0003_2
UC0007_3

UC0008_3

UC0009_3

UC0727_3

UC0517_1

UC0518_1

UC0519_1

UC0520_1

UC0521_1

UC0522_1

UC0523_2

UC0524_2

UC0525_2

UC0526_2

Concretar, dirigir y dinamizar actividades, juegos y 
deportes con y sin adaptaciones y colaborar en 
competiciones recreativas y eventos físico-deportivos y 
recreativos para usuarios con discapacidad intelectual. 
Concretar, dirigir y dinamizar actividades, juegos y 
deportes adaptados y específicos y colaborar en 
competiciones recreativas y eventos físico-deportivos y 
recreativos para usuarios con discapacidad física.
Concretar, dirigir y dinamizar actividades, juegos y 
deportes adaptados y específicos y colaborar en 
competiciones recreativas y eventos físico-deportivos y 
recreativos para usuarios con discapacidad visual.
Ejecutar técnicas específicas de natación con eficacia y 
seguridad.
Asistir como primer interviniente en caso de accidente o 
situación de emergencia.
Planificar y organizar recursos humanos y materiales 
para prevenir, vigilar e intervenir ante accidentes en 
espacios acuáticos.
Supervisar y evaluar los recursos humanos y materiales 
de socorrismo en espacios acuáticos.
Dirigir equipos de socorrismo ante accidentes en 
espacios acuáticos.
Ejecutar técnicas específicas de atletismo con eficacia y 
seguridad
Concretar, dirigir y dinamizar sesiones secuenciadas de 
iniciación deportiva en atletismo
Dinamizar acciones de promoción y acompañamiento a 
deportistas en eventos y competiciones de atletismo
Valorar el estado sanitario de plantas, suelos e 
instalaciones
Determinar los métodos de control sanitario
Aplicar productos agroquímicos y biológicos
Gestionar y ejecutar la instalación de parques y  jardines
y la restauración del paisaje
Gestionar y realizar la conservación de parques y 
jardines
Gestionar y manejar la maquinaria, equipos e 
instalaciones de jardinería
Realizar operaciones topográficas en trabajos de 
agricultura, jardinería y montes.
Realizar operaciones auxiliares para la preparación del 
terreno, siembra y plantación de cultivos agrícolas.
Realizar operaciones auxiliares para el riego, abonado y 
aplicación de tratamientos en cultivos agrícolas.
Realizar operaciones auxiliares en los cuidados 
culturales y de recolección de cultivos, y en el 
mantenimiento de las instalaciones en explotaciones 
agrícolas.
Realizar operaciones auxiliares para la producción y 
mantenimiento de plantas en viveros y centros de 
jardinería.
Realizar operaciones auxiliares para la instalación de 
jardines, parques y zonas verdes.
Realizar operaciones auxiliares para el mantenimiento 
de jardines, parques y zonas verdes.
Realizar las labores de preparación del terreno y de 
siembra y/o trasplante en cultivos herbáceos. 
Realizar las operaciones de cultivo, recolección, 
transporte y almacenamiento de los cultivos herbáceos. 
Controlar las plagas, enfermedades, malas hierbas y 
fisiopatías.
Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, 
realizando su mantenimiento.

AFD510_3

AFD539_3

AFD673_2

AGA001_2

AGA003_3

AGA163_1

AGA164_1

AGA165_2

ANIMACIÓN FÍSICO-DEPORTIVA Y RECREATIVA 
PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

COORDINACIÓN DE SERVICIOS DE SOCORRISMO 
EN INSTALACIONES Y ESPACIOS NATURALES 
ACUÁTICOS.

INICIACION DEPORTIVA EN ATLETISMO

TRATAMIENTOS AGROQUÍMICOS Y BIOLÓGICOS

JARDINERÍA Y RESTAURACIÓN DEL PAISAJE

ACTIVIDADES AUXILIARES EN AGRICULTURA

ACTIVIDADES AUXILIARES EN VIVEROS, JARDINES
Y CENTROS DE JARDINERÍA

CULTIVOS HERBÁCEOS

NPE: A-070619-3619



Página 18887Número 130 Viernes, 7 de junio de 2019

Región de Murcia HABILITACION ASESORES
EVALUADORES

RC-PC-01-GOF-09

VERSIÓN 2

6 de

Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes
Dirección General de Formación Profesional y 
Enseñanzas de Régimen Especial

FONDO SOCIAL EUROPEO. El FSE invierte en tu futuro
 13

UC0525_2

UC0526_2

UC0527_2

UC0528_2

UC0525_2

UC0526_2

UC0529_2

UC0530_2

UC0525_2

UC0526_2

UC0531_2
UC0532_2

UC0526_2

UC0716_2

UC0717_2

UC0718_2

UC1129_3

UC1130_3
UC1131_3

UC1132_3

UC1559_1

UC1560_1

UC1561_1

UC0138_1
UC0139_1
UC0140_1
UC0276_1
UC0277_1
UC0278_1
UC0869_1
UC0141_2
UC0142_1
UC0143_2
UC0869_1
UC0638_3
UC0639_3

UC0640_3

Controlar las plagas, enfermedades, malas hierbas y 
fisiopatías.
Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, 
realizando su mantenimiento.
Realizar las labores de preparación del terreno y de 
plantación de frutales 
Realizar las operaciones de cultivo, recolección, 
transporte y primer acondicionamiento de la fruta. 
Controlar las plagas, enfermedades, malas hierbas y 
fisiopatías.
Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, 
realizando su mantenimiento.
Realizar las labores de preparación del terreno y de 
siembra y/o trasplante en cultivos hortícolas y flor 
cortada.
Realizar las operaciones de cultivo, recolección, 
transporte y almacenamiento de los cultivos hortícolas y 
de flor cortada.
Controlar las plagas, enfermedades, malas hierbas y 
fisiopatías.
Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, 
realizando su mantenimiento.
Instalar jardines de interior, exterior y zonas verdes.
Mantener y mejorar jardines de interior, exterior y zonas 
verdes.
Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, 
realizando su mantenimiento.
Preparar el terreno e implantar cultivos en explotaciones 
ecológicas.
Manejar el suelo y realizar las labores culturales y de 
recolección en explotaciones ecológicas.
Controlar y manejar el estado sanitario del 
agroecosistema.
Gestionar las labores de preparación del terreno y de 
implantación de cultivos.
Programar y organizar las operaciones de cultivo.
Gestionar las operaciones de recolección y conservación
de productos agrícolas.
Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la 
explotación agrícola.
Realizar operaciones de ensamblado en el montaje de 
equipos eléctricos y electrónicos
Realizar operaciones de conexionado en el montaje de 
equipos eléctricos y electrónicos.
Realizar operaciones auxiliares en el mantenimiento de 
equipos eléctricos y electrónicos.
Acondicionar, abastecer y ayudar en tajos de obra.
Participar en operaciones previas al hormigonado.
Poner en obra hormigones.
Realizar trabajos auxiliares en obras de construcción
Participar en operaciones previas al hormigonado.
Poner en obra hormigones.
Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones
Organizar trabajos de albañilería.
Construir fábricas para revestir.
Construir fábricas vistas.
Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones
Realizar representaciones de construcción.
Realizar y supervisar desarrollos de proyectos de 
edificación
Representar instalaciones de edificios

AGA166_2

AGA167_2

AGA168_2

AGA225_2

AGA347_3

ELE481_1

EOC051_1

EOC052_2

EOC201_3

FRUTICULTURA

HORTICULTURA Y FLORICULTURA

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE JARDINES Y 
ZONAS VERDES

AGRICULTURA ECOLÓGICA

GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA

OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS ELÉCTRICOS Y 
ELECTRÓNICOS

OPERACIONES DE HORMIGÓN

FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA

REPRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE 
EDIFICACIÓN
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UC0638_3
UC0641_3

UC0642_3
UC0142_1
UC0276_1
UC0869_1
UC0870_1
UC0276_1
UC0869_1
UC0871_1

UC0872_1
UC0873_1

UC0874_3

UC0875_3
UC0876_3

UC0877_3
UC0878_3
UC0879_3
UC0276_1
UC0869_1
UC0871_1

UC1320_1

UC1321_1
UC0869_1
UC0870_1
UC1360_2
UC1908_2
UC1909_2

UC1910_2
UC1911_2
UC1926_1

UC1927_2
UC1928_2

UC0869_1
UC1321_1
UC1360_2
UC1929_2
UC1930_2

UC1931_2

UC1932_2

Realizar representaciones de construcción.
Realizar y supervisar desarrollos de proyectos de 
carreteras y de urbanización
Representar servicios en obra civil
Construir fábricas para revestir.
Realizar trabajos auxiliares en obras de construcción
Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones
Construir faldones para cubiertas.
Realizar trabajos auxiliares en obras de construcción
Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones
Sanear y regularizar soportes para revestimiento en 
construcción
Realizar enfoscados y guarnecidos "a buena vista"
Aplicar imprimaciones y pinturas protectoras en 
construcción
Realizar el seguimiento de la planificación en 
construcción
Procesar el control de costes en construcción
Gestionar sistemas de documentación de proyectos de 
construcción
Realizar trabajos de campo para levantamientos
Realizar trabajos de gabinete para levantamientos
Realizar replanteos de proyectos
Realizar trabajos auxiliares en obras de construcción
Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones
Sanear y regularizar soportes para revestimiento en 
construcción
Preparar piezas y tratar superficies en revestimientos 
con piezas rígidas
Pavimentar con hormigón impreso y adoquinados
Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones
Construir faldones para cubiertas.
Controlar a nivel básico riesgos en construcción.
Montar estructura metálica ligera para cubiertas.
Construir tableros y coberturas con chapa conformada, 
paneles y placas.
Construir la cobertura con teja y pizarra.
Organizar trabajos de cubiertas e impermeabilizaciones
Realizar operaciones básicas de montaje de andamios 
tubulares
Montar y desmontar andamios tubulares.
Organizar y supervisar el montaje de andamios 
tubulares.
Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones
Pavimentar con hormigón impreso y adoquinados
Controlar a nivel básico riesgos en construcción.
Ejecutar pavimentos de urbanización.
Ejecutar elementos complementarios de pavimentos de 
urbanización.
Tender tubos de saneamiento y construir registros y 
cámaras.
Organizar trabajos de albañilería de urbanización

EOC202_3

EOC271_1

EOC272_1

EOC273_3

EOC274_3

EOC409_1

EOC580_2

EOC585_2

EOC586_2

REPRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE OBRA 
CIVIL

OPERACIONES AUXILIARES DE ALBAÑILERÍA DE 
FÁBRICAS Y CUBIERTAS

OPERACIONES AUXILIARES DE REVESTIMIENTOS 
CONTINUOS EN CONSTRUCCIÓN

CONTROL DE PROYECTOS Y OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN

LEVANTAMIENTOS Y REPLANTEOS

OPERACIONES AUXILIARES DE ACABADOS 
RÍGIDOS Y URBANIZACIÓN

CUBIERTAS INCLINADAS

MONTAJE DE ANDAMIOS TUBULARES

PAVIMENTOS Y ALBAÑILERÍA DE URBANIZACIÓN
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UC0871_1

UC0873_1

UC1360_2
UC1933_2

UC1934_2

UC1935_2
UC0871_1

UC0873_1

UC1360_2
UC1935_2
UC1936_2
UC1937_2
UC0869_1
UC0871_1

UC0872_1
UC1360_2
UC1938_2

UC1939_2
UC1940_2

UC1941_2

UC1360_2
UC2140_3

UC2141_3

UC2142_3

UC2143_3

UC2144_3

UC2145_3

UC2146_3

UC1360_2
UC2140_3

UC2141_3

UC2146_3

UC2147_3

UC2148_3
UC2149_3

UC2150_3

Sanear y regularizar soportes para revestimiento en 
construcción
Aplicar imprimaciones y pinturas protectoras en 
construcción
Controlar a nivel básico riesgos en construcción.
Realizar revestimientos murales en papel, fibra de vidrio 
y vinílicos.
Realizar acabados decorativos de pintura en 
construcción
Organizar trabajos de pintura en construcción
Sanear y regularizar soportes para revestimiento en 
construcción
Aplicar imprimaciones y pinturas protectoras en 
construcción
Controlar a nivel básico riesgos en construcción.
Organizar trabajos de pintura en construcción
Realizar acabados de pintura industrial en construcción
Ejecutar pavimentos continuos de resinas
Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones
Sanear y regularizar soportes para revestimiento en 
construcción
Realizar enfoscados y guarnecidos "a buena vista"
Controlar a nivel básico riesgos en construcción.
Ejecutar recrecidos planos para revestimiento en 
construcción
Revestir mediante mortero monocapa, revoco y enlucido
Revestir mediante pastas y morteros especiales de 
aislamiento, impermeabilización y reparación
Organizar trabajos de revestimientos continuos 
conglomerados y rígidos modulares en construcción
Controlar a nivel básico riesgos en construcción.
Realizar replanteos en los tajos y organizar la 
intervención de los servicios de topografía. 
Controlar la puesta en obra de encofrados, armaduras 
pasivas y hormigón
Controlar la ejecución de cimentaciones y estructuras en
obra civil
Controlar la ejecución del movimiento de tierras en obra 
civil
CONTROLAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA CIVIL EN 
CONDUCCIONES Y CANALIZACIONES DE 
SERVICIOS
CONTROLAR LA EJECUCIÓN DE FIRMES Y 
ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS EN OBRA CIVIL
Organizar y gestionar el desarrollo de obras de 
construcción
Controlar a nivel básico riesgos en construcción.
Realizar replanteos en los tajos y organizar la 
intervención de los servicios de topografía. 
Controlar la puesta en obra de encofrados, armaduras 
pasivas y hormigón
Organizar y gestionar el desarrollo de obras de 
construcción
Controlar el acondicionamiento del terreno y la ejecución
de la cimentación y estructura en edificación
Controlar la ejecución de la envolvente en edificación
Controlar la ejecución de las particiones, instalaciones y 
acabados en edificación
Controlar las técnicas específicas de obras de 
rehabilitación en edificación

EOC587_2

EOC588_2

EOC589_2

EOC641_3

EOC642_3

PINTURA DECORATIVA EN CONSTRUCCIÓN

PINTURA INDUSTRIAL EN CONSTRUCCIÓN

REVESTIMIENTOS CON PASTAS Y MORTEROS EN 
CONSTRUCCIÓN

CONTROL DE EJECUCIÓN DE OBRAS CIVILES

CONTROL DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
EDIFICACIÓN
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UC0058_1

UC0059_1

UC0060_1
UC0058_1

UC0347_2

UC0348_2

UC0349_2

UC0350_2
UC0351_2

UC0352_2

UC0065_2

UC0345_1

UC0352_2

UC0354_2

UC0355_2

UC0065_2

UC0067_3
UC0352_2

UC0580_3

UC0581_3

UC0348_2

UC0351_2

UC0793_3

UC0794_3

UC0795_3

UC0063_3

UC0790_3

UC0796_3

UC0797_3

UC0798_3

UC0352_2

UC0795_3

UC1261_3

UC1262_3

Preparar los equipos y lavar y acondicionar el cabello y 
cuero cabelludo.
Realizar montajes para los cambios de forma temporales
y permanentes e inicio del peinado
Aplicar técnicas de color y decoloración del cabello
Preparar los equipos y lavar y acondicionar el cabello y 
cuero cabelludo.
Realizar el análisis capilar, para diseñar protocolos de 
trabajos técnicos y aplicar cuidados capilares estéticos.
Realizar cambios de color totales o parciales en el 
cabello.
Modificar la forma del cabello temporalmente, peinarlo 
y/o recogerlo.
Realizar cambios de forma permanente en el cabello.
Cortar el cabello y realizar el arreglo y rasurado de barba
y bigote.
Asesorar y vender productos y servicios para la Imagen 
Personal.
Mejorar la armonía del rostro con estilos de maquillaje 
social.
Eliminar por procedimientos mecánicos y decolorar el 
vello.
Asesorar y vender productos y servicios para la Imagen 
Personal.
Atender al cliente del servicio estético de higiene, 
depilación y maquillaje en condiciones de seguridad, 
salud e higiene.
Aplicar técnicas estéticas de higiene e hidratación facial 
y corporal.
Mejorar la armonía del rostro con estilos de maquillaje 
social.
Realizar  y supervisar procesos de micropigmentación.
Asesorar y vender productos y servicios para la Imagen 
Personal.
Realizar la aplicación de técnicas de bronceado artificial 
en condiciones de seguridad y salud.
Realizar la depilación definitiva y/o supervisar procesos 
de depilación temporal.
Realizar cambios de color totales o parciales en el 
cabello.
Cortar el cabello y realizar el arreglo y rasurado de barba
y bigote.
Asesorar a los clientes sobre su imagen personal, 
mediante el cuidado y transformación estética del 
cabello y el pelo del rostro
Realizar protocolos técnicos y peinados para 
peluquerías y producciones audiovisuales y escénicas
Dirigir y gestionar las actividades desarrolladas en 
empresas de imagen personal
Aplicar técnicas de masaje facial y corporal asociadas a 
los tratamientos estéticos
Realizar el drenaje linfático manual y/o mecánico con 
fines estéticos
Realizar el diagnóstico y diseñar protocolos estéticos 
personalizados
Aplicar técnicas electroestéticas integrándolas en 
tratamientos estéticos específicos
Realizar tratamientos estéticos coordinando la aplicación
de diferentes técnicas cosmetológicas, electroestéticas y
manuales
Asesorar y vender productos y servicios para la Imagen 
Personal.
Dirigir y gestionar las actividades desarrolladas en 
empresas de imagen personal
Realizar el diagnóstico y diseñar tratamientos capilares 
estéticos
Realizar tratamientos capilares estéticos en condiciones 
de seguridad e higiene

IMP022_1

IMP119_2

IMP120_2

IMP182_3

IMP249_3

IMP250_3

IMP397_3

SERVICIOS AUXILIARES DE PELUQUERÍA

PELUQUERÍA

SERVICIOS ESTÉTICOS DE HIGIENE, DEPILACIÓN 
Y MAQUILLAJE

BRONCEADO, MAQUILLAJE Y DEPILACIÓN 
AVANZADA

PELUQUERÍA TÉCNICO-ARTÍSTICA

TRATAMIENTOS ESTÉTICOS

TRATAMIENTOS CAPILARES ESTÉTICOS
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UC0027_2

UC0028_2

UC0291_2

UC0292_2

UC0293_2

UC0294_2

UC0432_1
UC0543_1

UC0544_1

UC0545_1

UC0546_1

UC0432_1
UC0546_1

UC0547_1

UC0556_3

UC0557_3

UC0558_3

UC0559_3

UC0560_3

UC0561_3

Realizar y conducir las operaciones de recepción, 
almacenamiento y tratamientos previos de la leche, y de 
otras materias primas lácteas.
Controlar y conducir los procesos de elaboración  de 
quesos
Recepcionar, controlar y valorar las materias primas y 
auxiliares que intervienen en  el proceso de producción 
de conservas vegetales y realizar el almacenamiento y la
expedición de productos acabados.
Preparar las materias primas para su posterior 
elaboración y tratamiento garantizando la calidad, 
higiene y seguridad necesarias.
Realizar las operaciones de dosificación, llenado y 
cerrado de conservas vegetales, zumos y platos 
cocinados, comprobando se siguen los procedimientos y
normas que aseguren la calidad requerida.
Conducir la aplicación de los tratamientos finales de 
conservación siguiendo las especificaciones de calidad e
higiene demandadas.
Manipular cargas con carretillas elevadoras.
Realizar tareas de apoyo a la recepción y preparación de
las materias primas.
Realizar tareas de apoyo a la elaboración, tratamiento y 
conservación de productos alimentarios.
Manejar equipos e instalaciones para el envasado, 
acondicionado y empaquetado de productos 
alimentarios, siguiendo instrucciones de trabajo de 
carácter normalizado y dependiente.
Realizar operaciones de limpieza y de higiene general 
en equipos e instalaciones y de apoyo a la protección 
ambiental en la industria alimentaria, según las 
instrucciones recibidas.
Manipular cargas con carretillas elevadoras.
Realizar operaciones de limpieza y de higiene general 
en equipos e instalaciones y de apoyo a la protección 
ambiental en la industria alimentaria, según las 
instrucciones recibidas.
Ayudar en el mantenimiento operativo de máquinas e 
instalaciones de la industria alimentaria, siguiendo los 
procedimientos establecidos.
Gestionar los aprovisionamientos, el almacén y las 
expediciones en la industria alimentaria y realizar 
actividades de apoyo a la comercialización.
Programar y gestionar la producción en la industria 
alimentaria.
Cooperar en la implantación y desarrollo del plan de 
calidad y gestión ambiental en la industria alimentaria.
Desarrollar los procesos y determinar los procedimientos
operativos para la producción de conservas y jugos 
vegetales.
Controlar la fabricación de conservas y jugos vegetales y
sus sistemas automáticos de producción.
Aplicar técnicas de control analítico y sensorial del 
proceso de elaboración de conservas y jugos vegetales.

INA012_2

INA103_2

INA172_1

INA173_1

INA176_3

QUESERÍA

FABRICACIÓN DE CONSERVAS VEGETALES

OPERACIONES AUXILIARES DE ELABORACIÓN EN 
LA INDUSTRIA ALIMENTARIA.

OPERACIONES AUXILIARES DE MANTENIMIENTO Y
TRANSPORTE INTERNO EN LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA.

INDUSTRIAS DE CONSERVAS Y JUGOS 
VEGETALES.
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UC0556_3

UC0557_3

UC0558_3

UC0571_3

UC0572_3

UC0573_3

UC0045_2
UC0046_2

UC0047_2
UC0048_2

UC0049_2
UC0050_2

UC0051_2
UC0050_2

UC0323_2
UC0324_2

UC0326_2

UC0329_2

UC0330_2

UC0331_2

UC0334_3

UC0335_3

UC0336_3

UC0337_3
UC0338_3

UC0334_3

UC0335_3

UC0338_3

UC0339_3

UC0340_3

UC0052_3

UC0053_3

UC0341_3

UC0342_3

Gestionar los aprovisionamientos, el almacén y las 
expediciones en la industria alimentaria y realizar 
actividades de apoyo a la comercialización.
Programar y gestionar la producción en la industria 
alimentaria.
Cooperar en la implantación y desarrollo del plan de 
calidad y gestión ambiental en la industria alimentaria.
Desarrollar los procesos y determinar los procedimientos
operativos para la elaboración de leches de consumo y 
de productos lácteos.
Controlar la elaboración de leches de consumo y de 
productos lácteos y sus sistemas automáticos de 
producción.
Aplicar técnicas de control analítico y sensorial del 
proceso de elaboración de leches de consumo y de 
productos lácteos.
Realizar operaciones de proceso químico.
Preparar y acondicionar máquinas, equipos e 
instalaciones de planta química.
Realizar el control local en planta química.
Actuar bajo normas de correcta fabricación, seguridad y 
medioambientales.
Dispensar materiales para el proceso de fabricación.
Preparar equipos e instalaciones y operar servicios 
auxiliares para el proceso farmacéutico y afines.
Fabricar un lote de productos farmacéuticos.
Preparar equipos e instalaciones y operar servicios 
auxiliares para el proceso farmacéutico y afines.
Acondicionar un lote de productos farmacéuticos y afines
Realizar reconciliaciones y controles en procesos de 
acondicionado de productos farmacéuticos y afines
Preparar máquinas e instalaciones para la 
transformación de polímeros
Acondicionar los materiales termoplásticos para su 
transformación
Realizar las operaciones de transformación de 
termoplásticos
Realizar las operaciones de acabado de los 
transformados poliméricos
Organizar la producción  de productos farmacéuticos y 
afines
Verificar la conformidad de materiales, equipos, 
instalaciones y  condiciones de proceso
Coordinar y controlar el acondicionado de productos 
farmacéuticos y afines
Garantizar la calidad de los productos acondicionados
Cumplir y hacer cumplir las normas de seguridad y 
ambientales del proceso farmacéutico y afines
Organizar la producción  de productos farmacéuticos y 
afines
Verificar la conformidad de materiales, equipos, 
instalaciones y  condiciones de proceso
Cumplir y hacer cumplir las normas de seguridad y 
ambientales del proceso farmacéutico y afines
Coordinar y controlar la fabricación de productos 
farmacéuticos y afines
Garantizar la calidad en la transformación de productos 
farmacéuticos y afines
Organizar y gestionar la actividad del laboratorio 
aplicando los procedimientos y normas específicas.
Organizar el plan de muestreo y realizar la toma de 
muestras.
Realizar análisis por métodos químicos, evaluando e 
informando de los resultados
Aplicar técnicas instrumentales para el análisis químico, 
evaluando e informando de los resultados

INA180_3

QUI018_2

QUI019_2

QUI111_2

QUI113_2

QUI115_3

QUI116_3

QUI117_3

INDUSTRIAS LÁCTEAS.

OPERACIONES BÁSICAS EN PLANTA QUÍMICA

ELABORACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS

OPERACIONES DE ACONDICIONADO DE 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y AFINES

OPERACIONES DE TRANSFORMACIÓN DE 
POLÍMEROS TERMOPLÁSTICOS

ORGANIZACIÓN Y CONTROL DEL 
ACONDICIONADO DE PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS Y AFINES

ORGANIZACIÓN Y CONTROL DE LA FABRICACIÓN 
DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y AFINES

ANÁLISIS QUÍMICO

NPE: A-070619-3619
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UC0574_3
UC0575_3

UC0576_3

UC0577_3
UC0578_3

UC0579_3

UC0574_3
UC0577_3
UC0579_3

UC0787_3

UC0788_3

UC1310_1

UC1311_1

UC1312_1

UC0048_2

UC1534_2

UC1535_2

UC1536_2

UC1605_3

UC1606_3

UC1607_2

UC1608_3

UC1609_3

UC0408_3
UC0409_3

UC0410_3

UC0411_3

UC0412_3

UC0413_3

UC1613_3

UC1614_3

UC1615_3

Organizar las operaciones de la planta química
Verificar el acondicionamiento de instalaciones de 
proceso químico, de energía y auxiliares.
Coordinar los procesos químicos y de instalaciones de 
energía y auxiliares.
Supervisar los sistemas de control básico
Supervisar y operar los sistemas de control avanzado y 
de optimización
Supervisar el adecuado cumplimiento de las normas de 
seguridad y ambientales del proceso químico
Organizar las operaciones de la planta química
Supervisar los sistemas de control básico
Supervisar el adecuado cumplimiento de las normas de 
seguridad y ambientales del proceso químico
Verificar la formulación y obtención de mezclas de 
productos químicos
Coordinar y controlar el acondicionado y 
almacenamiento de productos químicos
Realizar operaciones de limpieza y desinfección de 
materiales, equipos e instalaciones en las que se 
empleen productos químicos
Realizar operaciones de almacén de productos químicos
y relacionados
Realizar operaciones auxiliares elementales en 
laboratorio y en los procesos de la industria química y 
afines
Actuar bajo normas de correcta fabricación, seguridad y 
medioambientales.
Preparar áreas e instalaciones auxiliares de logística en 
la industria química
Realizar las operaciones de carga, descarga, 
almacenamiento y envasado de productos químicos
Realizar el control en la recepción y expedición de 
productos químicos
Aplicar técnicas de conservación transitoria o 
embalsamamiento del cadáver con productos biocidas.
Realizar restauraciones y reconstrucciones en 
cadáveres.
Aplicar técnicas estéticas para la presentación o 
exposición del cadáver.
Realizar extracciones de tejidos, prótesis, marcapasos y 
otros dispositivos contaminantes del cadáver.
Manejar las técnicas y habilidades relacionales para 
prestar el servicio de tanatopraxia.
Gestionar la prevención de riesgos laborales.
Evaluar y controlar los riesgos derivados de las 
condiciones de seguridad.
Evaluar y controlar los riesgos físicos relacionados con 
el ambiente de trabajo.
Evaluar y controlar los riesgos químicos y biológicos 
relacionados con el ambiente de trabajo.
Evaluar y controlar los riesgos ergonómicos y 
psicosociales relacionados con el trabajo.
Actuar en situaciones de emergencia en el entorno de 
trabajo.
Operar con equipos de medida y muestreo de 
contaminantes atmosféricos, así como realizar el 
mantenimiento de primer nivel de los mismos.
Recopilar y mantener actualizada la normativa, y la 
documentación generada internamente, asociadas a 
contaminación atmosférica. 
Realizar las operaciones de toma de muestras y 
medición de la contaminación atmosférica.

QUI181_3

QUI247_3

QUI405_1

QUI475_2

SAN491_3

SEA131_3

SEA493_3

ORGANIZACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS EN 
QUÍMICA BÁSICA

ORGANIZACIÓN Y CONTROL DE LOS PROCESOS 
DE QUÍMICA TRANSFORMADORA

OPERACIONES AUXILIARES Y DE ALMACÉN EN 
INDUSTRIAS Y LABORATORIOS QUÍMICOS

OPERACIONES DE MOVIMIENTOS Y ENTREGA DE 
PRODUCTOS EN LA INDUSTRIA QUÍMICA

TANATOPRAXIA

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.

CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 
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UC1751_3

UC1752_3

UC1753_3

UC1754_3

UC1755_3

UC1442_3

UC1443_3

UC1444_3

UC1445_3

UC1446_3

Realizar operaciones de planificación de protección civil 
y emergencias en el ámbito de competencia asignado y 
participar en otros de superior nivel
Intervenir en la realización del catálogo de riesgos y 
fomentar el estudio de los mismos a entidades públicas 
o privadas en el ámbito de competencia asignado
Difundir y proponer medidas preventivas y de 
autoprotección corporativa y ciudadana en protección 
civil y emergencias en el ámbito de competencia 
asignada
Intervenir en las operaciones de protección civil y 
emergencias, previstas en los planes, durante el 
transcurso de la emergencia
Participar en actividades destinadas a la rehabilitación 
de zonas afectadas por catástrofes, en el ámbito de 
competencia asignada
Programar acciones formativas para el empleo 
adecuándolas a las características y condiciones de la 
formación, al perfil de los destinatarios y a la realidad 
laboral.
Seleccionar, elaborar, adaptar y utilizar materiales, 
medios y recursos didácticos para el desarrollo de 
contenidos formativos.
Impartir y tutorizar acciones formativas para el empleo 
utilizando técnicas, estrategias y recursos didácticos.
Evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje en las 
acciones formativas para el empleo.
Facilitar información y orientación laboral y promover la 
calidad de la formación profesional para el empleo.

SEA536_3

SSC448_3

GESTIÓN Y COORDINACIÓN EN PROTECCIÓN 
CIVIL Y EMERGENCIAS. 

DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PARA EL EMPLEO
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1
2
3
4

5
6
7
8

9
10

11

12

13

14
15
16
17

*****883K
*****152F
*****833K
*****707T

*****298V
*****209W
*****828P
*****517A

*****061A
*****663T

*****294W

*****873B

*****621P

*****007A
*****705E
*****753H
*****376T

ALBALADEJO ILLAN, TOMAS INOCENCIO
ALBARRACIN PEREZ, APOLONIA
AMOR VALERO, ESPERANZA DEL
ANGOSTO CANO, PEDRO

CARACENA ABENZA, MARCOS
COBO DOLS, SALVADOR J.
GARCIA GARCIA, ALONSO
GRACIA RODRIGUEZ, MANUEL FCO.

LOPEZ BALLESTEROS, FRANCISCO
MARTI PRIETO, JOSE MARIA

MARTIN FONTALVA, JAVIER

MARTIN OLMEDA, MANUEL

MARTINEZ LOPEZ, ISABEL

MELLADO ALARCON, ENRIQUE MANUEL
MOLINA LUZON, CRISTINA
MORALES MENCHON, M CARMEN
RUANO HERMOSO, FRANCISCO JOSE

RELACIÓN DE HABILITADOS COMO EVALUADOR
ANEXO II

AFD539_3 - UC1763_3, SEA536_3 - UC1754_3
AFD - Actividades Físicas y Deportivas
IMP - Imagen Personal
AGA001_2 - UC0001_2, AGA001_2 - UC0002_2, 
AGA001_2 - UC0003_2, AGA003_3 - UC0007_3, 
AGA003_3 - UC0008_3, AGA003_3 - UC0009_3, 
AGA003_3 - UC0727_3, AGA163_1 - UC0517_1, 
AGA163_1 - UC0518_1, AGA163_1 - UC0519_1, 
AGA164_1 - UC0520_1, AGA164_1 - UC0521_1, 
AGA164_1 - UC0522_1, AGA165_2 - UC0523_2, 
AGA165_2 - UC0524_2, AGA165_2 - UC0525_2, 
AGA166_2 - UC0526_2, AGA166_2 - UC0527_2, 
AGA166_2 - UC0528_2, AGA167_2 - UC0529_2, 
AGA167_2 - UC0530_2, AGA168_2 - UC0531_2, 
AGA168_2 - UC0532_2, AGA225_2 - UC0716_2, 
AGA225_2 - UC0717_2, AGA225_2 - UC0718_2, 
AGA347_3 - UC1129_3, AGA347_3 - UC1130_3, 
AGA347_3 - UC1131_3, AGA347_3 - UC1132_3, 
INA012_2 - UC0027_2, INA012_2 - UC0028_2, INA103_2
- UC0291_2, INA103_2 - UC0292_2, INA103_2 - 
UC0293_2, INA103_2 - UC0294_2, INA172_1 - 
UC0432_1, INA172_1 - UC0543_1, INA172_1 - 
UC0544_1, INA172_1 - UC0545_1, INA173_1 - 
UC0432_1, INA173_1 - UC0546_1, INA173_1 - 
UC0547_1, INA176_3 - UC0556_3, INA176_3 - 
UC0557_3, INA176_3 - UC0558_3, INA176_3 - 
UC0559_3, INA176_3 - UC0560_3, INA176_3 - 
UC0561_3, INA180_3 - UC0571_3, INA180_3 - 
UC0572_3, INA180_3 - UC0573_3
ADG - Administración y Gestión
IMA - Instalación y Mantenimiento
IFC - Informática y Comunicaciones
SSC-SSC448_3-UC1442_3, SSC-SSC448_3-
UC1443_3, SSC-SSC448_3-UC1444_3, SSC-
SSC448_3-UC1445_3, SSC-SSC448_3-UC1446_3
TMV - Transporte y Mantenimiento de Vehículos
SSC-SSC448_3-UC1442_3, SSC-SSC448_3-
UC1443_3, SSC-SSC448_3-UC1444_3, SSC-
SSC448_3-UC1445_3, SSC-SSC448_3-UC1446_3
SSC448_3 - UC1442_3, SSC448_3 - UC1443_3, 
SSC448_3 - UC1444_3, SSC448_3 - UC1445_3, 
SSC448_3 - UC1446_3
SAN491_3 - UC1605_3, SAN491_3 - UC1606_3, 
SAN491_3 - UC1607_2, SAN491_3 - UC1608_3, 
SAN491_3 - UC1609_3
IMP022_1 - UC0058_1, IMP022_1 - UC0059_1, 
IMP022_1 - UC0060_1, IMP119_2 - UC0058_1, 
IMP119_2 - UC0347_2, IMP119_2 - UC0349_2, 
IMP119_2 - UC0350_2, IMP249_3 - UC0348_2, 
IMP249_3 - UC0351_2, IMP249_3 - UC0793_3, 
IMP249_3 - UC0794_3, IMP249_3 - UC0795_3, 
IMP397_3 - UC0352_2, IMP397_3 - UC0795_3, 
IMP397_3 - UC1261_3, IMP397_3 - UC1262_3
ADG - Administración y Gestión
SAN - Sanidad
AFD - Actividades Físicas y Deportivas
FME - Fabricación Mecánica

Nº DNI/NIE Apellidos y Nombre Familia Profesional / Cualificación / 
Unidades de Competencia
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18

19

*****640E

*****247Q

RUBIO CASCALES, NATIVIDAD

RUPEREZ MORENO, CARMEN

SSC-SSC448_3-UC1442_3, SSC-SSC448_3-
UC1443_3, SSC-SSC448_3-UC1444_3, SSC-
SSC448_3-UC1445_3, SSC-SSC448_3-UC1446_3
EOC-EOC051_1-UC0276_1, EOC-EOC051_1-
UC0277_1, EOC-EOC051_1-UC0278_1, EOC-
EOC051_1-UC0869_1, EOC-EOC202_3-UC0638_3, 
EOC-EOC202_3-UC0641_3, EOC-EOC202_3-
UC0642_3, EOC-EOC274_3-UC0877_3, EOC-
EOC274_3-UC0878_3, EOC-EOC274_3-UC0879_3, 
EOC-EOC409_1-UC0871_1, EOC-EOC409_1-
UC1320_1, EOC-EOC409_1-UC1321_1, EOC-
EOC579_2-UC0637_1, EOC-EOC579_2-UC1360_2, 
EOC-EOC579_2-UC1904_1, EOC-EOC579_2-
UC1905_2, EOC-EOC579_2-UC1906_2, EOC-
EOC579_2-UC1907_2, EOC-EOC581_2-UC0278_1, 
EOC-EOC581_2-UC1912_2, EOC-EOC581_2-
UC1913_2, EOC-EOC581_2-UC1914_2, EOC-
EOC581_2-UC1915_2, EOC-EOC581_2-UC1916_2, 
EOC-EOC585_2-UC1926_1, EOC-EOC585_2-
UC1927_2, EOC-EOC585_2-UC1928_2, EOC-
EOC586_2-UC0869_1, EOC-EOC586_2-UC1321_1, 
EOC-EOC586_2-UC1929_2, EOC-EOC586_2-
UC1930_2, EOC-EOC586_2-UC1931_2, EOC-
EOC586_2-UC1932_2, EOC-EOC588_2-UC0871_1, 
EOC-EOC588_2-UC0873_1, EOC-EOC588_2-
UC1935_2, EOC-EOC588_2-UC1936_2, EOC-
EOC588_2-UC1937_2, EOC-EOC641_3-UC2140_3, 
EOC-EOC641_3-UC2141_3, EOC-EOC641_3-
UC2142_3, EOC-EOC641_3-UC2143_3, EOC-
EOC641_3-UC2144_3, EOC-EOC641_3-UC2145_3, 
EOC-EOC641_3-UC2146_3

Nº DNI/NIE Apellidos y Nombre Familia Profesional / Cualificación / 
Unidades de Competencia

NPE: A-070619-3619



Página 18897Número 130 Viernes, 7 de junio de 2019

Región de Murcia HABILITACION ASESORES
EVALUADORES

RC-PC-01-GOF-09

VERSIÓN 2

3 de

Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes
Dirección General de Formación Profesional
y Enseñanzas de Régimen Especial

FONDO SOCIAL EUROPEO. El FSE invierte en tu futuro
 15

20 *****814B VELAZQUEZ BLAZQUEZ, JOSE SEBASTIAN ELE-ELE042_2-UC0118_2, ELE-ELE042_2-UC0119_2, 
ELE-ELE043_2-UC0120_2, ELE-ELE043_2-UC0121_2, 
ELE-ELE043_2-UC2272_2, ELE-ELE188_2-UC0597_2, 
ELE-ELE188_2-UC0598_2, ELE-ELE189_2-UC0599_2, 
ELE-ELE189_2-UC0600_2, ELE-ELE255_1-UC0816_1, 
ELE-ELE255_1-UC0817_1, ELE-ELE256_1-UC0818_1, 
ELE-ELE256_1-UC0819_1, ELE-ELE257_2-UC0820_2, 
ELE-ELE257_2-UC0821_2, ELE-ELE257_2-UC0822_2, 
ELE-ELE257_2-UC0823_2, ELE-ELE257_2-UC0824_2, 
ELE-ELE257_2-UC0825_2, ELE-ELE258_3-UC0826_3, 
ELE-ELE258_3-UC0827_3, ELE-ELE258_3-UC0828_3, 
ELE-ELE259_3-UC0829_3, ELE-ELE259_3-UC0830_3, 
ELE-ELE260_3-UC0831_3, ELE-ELE260_3-UC0832_3, 
ELE-ELE260_3-UC0833_3, ELE-ELE260_3-UC0834_3, 
ELE-ELE380_2-UC1177_2, ELE-ELE380_2-UC1178_2, 
ELE-ELE380_2-UC1179_2, ELE-ELE383_3-UC1184_3, 
ELE-ELE383_3-UC1185_3, ELE-ELE383_3-UC1186_3, 
ELE-ELE383_3-UC1187_3, ELE-ELE384_3-UC1188_3, 
ELE-ELE384_3-UC1189_3, ELE-ELE384_3-UC1190_3, 
ELE-ELE385_3-UC1275_3, ELE-ELE385_3-UC1276_3, 
ELE-ELE385_3-UC1277_3, ELE-ELE386_3-UC1191_3, 
ELE-ELE386_3-UC1192_3, ELE-ELE386_3-UC1193_3, 
ELE-ELE481_1-UC1559_1, ELE-ELE481_1-UC1560_1, 
ELE-ELE481_1-UC1561_1, ELE-ELE484_3-UC1568_3, 
ELE-ELE484_3-UC1569_3, ELE-ELE484_3-UC1570_3, 
ELE-ELE485_3-UC1571_3, ELE-ELE485_3-UC1572_3, 
ELE-ELE485_3-UC1573_3, ELE-ELE485_3-UC1574_3, 
ELE-ELE486_3-UC1575_3, ELE-ELE486_3-UC1576_3, 
ELE-ELE486_3-UC1577_3, ELE-ELE550_2-UC1818_2, 
ELE-ELE550_2-UC1819_2, ELE-ELE551_3-UC1820_3, 
ELE-ELE551_3-UC1821_3, ELE-ELE551_3-UC1822_3, 
ELE-ELE552_3-UC1823_3, ELE-ELE552_3-UC1824_3, 
ELE-ELE552_3-UC1825_3, ELE-ELE552_3-UC1826_3, 
ELE-ELE598_2-UC1975_2, ELE-ELE598_2-UC1976_2, 
ELE-ELE598_2-UC1977_2, ELE-ELE599_2-UC1978_2, 
ELE-ELE599_2-UC1979_2, ELE-ELE600_3-UC1980_3, 
ELE-ELE600_3-UC1981_3, ELE-ELE600_3-UC1982_3, 
ENA-ENA190_2-UC0601_2, ENA-ENA190_2-
UC0602_2, ENA-ENA190_2-UC0603_2, ENA-
ENA190_2-UC0604_2, ENA-ENA190_2-UC0605_2, 
ENA-ENA192_2-UC0610_2, ENA-ENA192_2-
UC0611_2, ENA-ENA192_2-UC0612_2, ENA-
ENA192_2-UC0613_2, ENA-ENA192_2-UC0614_2, 
ENA-ENA261_2-UC0835_2, ENA-ENA261_2-
UC0836_2, ENA-ENA261_2-UC0837_2, ENA-
ENA262_3-UC0838_3, ENA-ENA262_3-UC0839_3, 
ENA-ENA262_3-UC0840_3, ENA-ENA262_3-
UC0841_3, ENA-ENA263_3-UC0842_3, ENA-
ENA263_3-UC0843_3, ENA-ENA263_3-UC0844_3, 
ENA-ENA263_3-UC0845_3, ENA-ENA264_3-
UC0846_3, ENA-ENA264_3-UC0847_3, ENA-
ENA264_3-UC0848_3, ENA-ENA473_3-UC1200_3, 
ENA-ENA473_3-UC1527_3, ENA-ENA473_3-
UC1528_3, ENA-ENA473_3-UC1529_3, ENA-
ENA473_3-UC1530_2, ENA-ENA474_3-UC1530_2, 
ENA-ENA474_3-UC1531_3, ENA-ENA474_3-
UC1532_3, ENA-ENA474_3-UC1533_2, ENA-
ENA620_1-UC0620_1, ENA-ENA620_1-UC2050_1, 
ENA-ENA620_1-UC2051_1, ENA-ENA620_1-
UC2052_1, ENA-ENA656_3-UC1196_3, ENA-
ENA656_3-UC2204_3, ENA-ENA656_3-UC2205_3, 
ENA-ENA656_3-UC2206_3, ENA-ENA656_3-
UC2207_3, ENA-ENA656_3-UC2208_3, EOC-
EOC201_3-UC0638_3, EOC-EOC201_3-UC0639_3, 
EOC-EOC201_3-UC0640_3, EOC-EOC202_3-
UC0641_3, EOC-EOC202_3-UC0642_3, EOC-
EOC273_3-UC0874_3, EOC-EOC273_3-UC0875_3, 
EOC-EOC273_3-UC0876_3, EOC-EOC641_3-
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21
22

*****882C
*****957R

VENTURA YAÑEZ, SARA
VIVO MOLINA, ISABEL ALEJANDRA

UC1360_2, EOC-EOC641_3-UC2140_3, EOC-
EOC641_3-UC2146_3, EOC-EOC642_3-UC2149_3, 
FME-FME037_3-UC0105_3, FME-FME037_3-
UC0106_3, FME-FME037_3-UC0107_3, IMA-IMA041_2-
UC0116_2, IMA-IMA041_2-UC0117_2, IMA-IMA367_1-
UC1154_1, IMA-IMA367_1-UC1155_1, IMA-IMA369_2-
UC1158_2, IMA-IMA369_2-UC1159_2, IMA-IMA371_3-
UC1161_3, IMA-IMA371_3-UC1162_3, IMA-IMA371_3-
UC1164_3, IMA-IMA371_3-UC1165_3, IMA-IMA371_3-
UC1166_3, IMA-IMA373_3-UC1278_3, IMA-IMA373_3-
UC1279_3, IMA-IMA373_3-UC1280_3, IMA-IMA373_3-
UC1281_3, IMA-IMA375_3-UC1169_3, IMA-IMA375_3-
UC1170_3, IMA-IMA375_3-UC1173_3, IMA-IMA375_3-
UC1174_3, IMA-IMA377_3-UC1282_3, IMA-IMA377_3-
UC1283_3, IMA-IMA377_3-UC1284_3, IMA-IMA377_3-
UC1285_3, IMA-IMA378_3-UC1286_3, IMA-IMA378_3-
UC1287_3, IMA-IMA378_3-UC1288_3, IMA-IMA378_3-
UC1289_3, SEA-SEA131_3-UC0408_3, SEA-
SEA131_3-UC0409_3, SEA-SEA131_3-UC0410_3, 
SEA-SEA131_3-UC0411_3, SEA-SEA131_3-UC0412_3,
SEA-SEA131_3-UC0413_3
AFD - Actividades Físicas y Deportivas
IMP - Imagen Personal
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Cualificación

UC0269_2

UC0272_2

UC1762_3

UC1763_3

UC1764_3

UC0001_2

UC0002_2
UC0003_2
UC0007_3

UC0008_3

UC0009_3

UC0727_3

UC0517_1

UC0518_1

UC0519_1

UC0520_1

UC0521_1

UC0522_1

UC0523_2

UC0524_2

UC0525_2

UC0526_2

UC0525_2

UC0526_2

UC0527_2

UC0528_2

UC0525_2

UC0526_2

UC0529_2

UC0530_2

Ejecutar técnicas específicas de natación con eficacia y 
seguridad.
Asistir como primer interviniente en caso de accidente o 
situación de emergencia.
Planificar y organizar recursos humanos y materiales 
para prevenir, vigilar e intervenir ante accidentes en 
espacios acuáticos.
Supervisar y evaluar los recursos humanos y materiales 
de socorrismo en espacios acuáticos.
Dirigir equipos de socorrismo ante accidentes en 
espacios acuáticos.
Valorar el estado sanitario de plantas, suelos e 
instalaciones
Determinar los métodos de control sanitario
Aplicar productos agroquímicos y biológicos
Gestionar y ejecutar la instalación de parques y  jardines
y la restauración del paisaje
Gestionar y realizar la conservación de parques y 
jardines
Gestionar y manejar la maquinaria, equipos e 
instalaciones de jardinería
Realizar operaciones topográficas en trabajos de 
agricultura, jardinería y montes.
Realizar operaciones auxiliares para la preparación del 
terreno, siembra y plantación de cultivos agrícolas.
Realizar operaciones auxiliares para el riego, abonado y 
aplicación de tratamientos en cultivos agrícolas.
Realizar operaciones auxiliares en los cuidados 
culturales y de recolección de cultivos, y en el 
mantenimiento de las instalaciones en explotaciones 
agrícolas.
Realizar operaciones auxiliares para la producción y 
mantenimiento de plantas en viveros y centros de 
jardinería.
Realizar operaciones auxiliares para la instalación de 
jardines, parques y zonas verdes.
Realizar operaciones auxiliares para el mantenimiento 
de jardines, parques y zonas verdes.
Realizar las labores de preparación del terreno y de 
siembra y/o trasplante en cultivos herbáceos. 
Realizar las operaciones de cultivo, recolección, 
transporte y almacenamiento de los cultivos herbáceos. 
Controlar las plagas, enfermedades, malas hierbas y 
fisiopatías.
Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, 
realizando su mantenimiento.
Controlar las plagas, enfermedades, malas hierbas y 
fisiopatías.
Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, 
realizando su mantenimiento.
Realizar las labores de preparación del terreno y de 
plantación de frutales 
Realizar las operaciones de cultivo, recolección, 
transporte y primer acondicionamiento de la fruta. 
Controlar las plagas, enfermedades, malas hierbas y 
fisiopatías.
Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, 
realizando su mantenimiento.
Realizar las labores de preparación del terreno y de 
siembra y/o trasplante en cultivos hortícolas y flor 
cortada.
Realizar las operaciones de cultivo, recolección, 
transporte y almacenamiento de los cultivos hortícolas y 
de flor cortada.

AFD539_3

AGA001_2

AGA003_3

AGA163_1

AGA164_1

AGA165_2

AGA166_2

AGA167_2

COORDINACIÓN DE SERVICIOS DE SOCORRISMO 
EN INSTALACIONES Y ESPACIOS NATURALES 
ACUÁTICOS.

TRATAMIENTOS AGROQUÍMICOS Y BIOLÓGICOS

JARDINERÍA Y RESTAURACIÓN DEL PAISAJE

ACTIVIDADES AUXILIARES EN AGRICULTURA

ACTIVIDADES AUXILIARES EN VIVEROS, JARDINES
Y CENTROS DE JARDINERÍA

CULTIVOS HERBÁCEOS

FRUTICULTURA

HORTICULTURA Y FLORICULTURA

Denominación Unidad Descripción
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UC0525_2

UC0526_2

UC0531_2
UC0532_2

UC0526_2

UC0716_2

UC0717_2

UC0718_2

UC1129_3

UC1130_3
UC1131_3

UC1132_3

UC0118_2
UC0119_2
UC0120_2

UC0121_2

UC2272_2

UC0597_2

UC0598_2

UC0599_2

UC0600_2

UC0816_1

UC0817_1

UC0818_1

UC0819_1

UC0820_2

UC0821_2

UC0822_2

UC0823_2

UC0824_2

UC0825_2

Controlar las plagas, enfermedades, malas hierbas y 
fisiopatías.
Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, 
realizando su mantenimiento.
Instalar jardines de interior, exterior y zonas verdes.
Mantener y mejorar jardines de interior, exterior y zonas 
verdes.
Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, 
realizando su mantenimiento.
Preparar el terreno e implantar cultivos en explotaciones 
ecológicas.
Manejar el suelo y realizar las labores culturales y de 
recolección en explotaciones ecológicas.
Controlar y manejar el estado sanitario del 
agroecosistema.
Gestionar las labores de preparación del terreno y de 
implantación de cultivos.
Programar y organizar las operaciones de cultivo.
Gestionar las operaciones de recolección y conservación
de productos agrícolas.
Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la 
explotación agrícola.
Reparar equipos electrónicos de audio.
Reparar equipos de electrónicos de vídeo.
Montar y mantener instalaciones de captación de 
señales de radiodifusión sonora y TV en edificios o 
conjuntos de edificaciones (antenas y vía cable).
Montar y mantener instalaciones de acceso al servicio 
de telefonía disponible  al público e instalaciones de 
control de acceso (telefonía interior y videoportería).
Montar y mantener instalaciones destinadas a redes de 
gestión, control, seguridad y comunicación interior en 
edificios.
Montar y mantener instalaciones de megafonía y 
sonorización de locales.
Montar y mantener instalaciones de circuito cerrado de 
televisión.
Montar y mantener sistemas de telefonía con centralitas 
de baja capacidad.
Montar y mantener infraestructuras de redes locales de 
datos.
Realizar operaciones de montaje de instalaciones 
eléctricas de baja tensión y domóticas en edificios.
Realizar operaciones de montaje de instalaciones de
telecomunicaciones.
Realizar operaciones de montaje de  apoyos en redes 
eléctricas aéreas. 
Realizar operaciones de tendido y tensado de 
conductores en redes eléctricas aéreas y subterráneas.
Montar y mantener instalaciones eléctricas de baja 
tensión en edificios destinados principalmente a 
viviendas.
Montar y mantener instalaciones eléctricas de baja 
tensión en edificios comerciales, de oficinas y de una o 
varias industrias.
Montar y mantener instalaciones de automatismos en el 
entorno de viviendas y pequeña industria.
Montar y mantener redes eléctricas aéreas de baja 
tensión.
Montar y mantener redes eléctricas subterráneas de baja
tensión.
Montar y mantener máquinas eléctricas.

AGA168_2

AGA225_2

AGA347_3

ELE042_2

ELE043_2

ELE188_2

ELE189_2

ELE255_1

ELE256_1

ELE257_2

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE JARDINES Y 
ZONAS VERDES

AGRICULTURA ECOLÓGICA

GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA

REPARACIÓN DE EQUIPOS ELECTRÓNICOS DE 
AUDIO Y VÍDEO.

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIONES 
EN EDIFICIOS.

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
DE MEGAFONÍA, SONORIZACIÓN DE LOCALES Y 
CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN.

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 
TELEFONÍA E INFRAESTRUCTURAS DE REDES 
LOCALES DE DATOS.

OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE DE 
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS Y DE 
TELECOMUNICACIONES EN EDIFICIOS

OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE DE 
REDES ELECTRICAS 

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS DE BAJA TENSIÓN
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UC0826_3

UC0827_3

UC0828_3

UC0829_3

UC0830_3

UC0831_3
UC0832_3
UC0833_3

UC0834_3

UC1177_2

UC1178_2

UC1179_2
UC1184_3

UC1185_3

UC1186_3

UC1187_3

UC1188_3

UC1189_3

UC1190_3

UC1275_3

UC1276_3

UC1277_3

UC1191_3

UC1192_3

UC1193_3

UC1559_1

UC1560_1

UC1561_1

Desarrollar proyectos de instalaciones de 
telecomunicación para la recepción y distribución de 
señales de radio y televisión en el entorno de edificios.
Desarrollar proyectos de instalaciones de telefonía en el 
entorno de edificios.
Desarrollar proyectos de infraestructuras de redes de 
voz y datos en el entorno de edificios.
Desarrollar proyectos de instalaciones eléctricas de baja 
tensión en el entorno de edificios de viviendas, 
industrias, oficinas y locales de pública concurrencia
Desarrollar proyectos de instalaciones eléctricas de baja 
tensión en locales de características especiales e 
instalaciones con fines especiales
Desarrollar proyectos de redes eléctricas de baja tensión
Desarrollar proyectos de redes eléctricas de alta tensión
Desarrollar proyectos de instalaciones eléctricas de 
centros de transformación
Desarrollar proyectos de instalaciones de alumbrado 
exterior
Montar y mantener redes eléctricas aéreas de alta 
tensión de segunda y tercera categoría.
Montar y mantener redes eléctricas subterráneas de alta 
tensión de segunda y tercera categoría.
Montar y mantener centros de transformación
Organizar y gestionar el montaje de las infraestructuras 
de  telecomunicación y de redes de voz y datos en el 
entorno de edificios.
Supervisar el montaje de las infraestructuras de
telecomunicación y de redes de voz y datos en el 
entorno de edificios.
Organizar y gestionar el mantenimiento de las 
infraestructuras de  telecomunicación y de redes de voz 
y datos en el entorno de edificios.
Supervisar el mantenimiento de las infraestructuras de
telecomunicación y de redes de voz y datos en el 
entorno de edificios.
Gestionar y organizar el montaje y mantenimiento de 
redes eléctricas aéreas de alta tensión de segunda y 
tercera categoría, y centros de transformación de 
intemperie.
Supervisar el montaje de redes eléctricas aéreas de alta 
tensión de segunda y tercera categoría, y centros de 
transformación de intemperie.
Supervisar el mantenimiento de redes eléctricas aéreas 
de alta tensión de segunda y tercera categoría, y centros
de transformación de intemperie.
Planificar y gestionar el montaje y mantenimiento de 
redes eléctricas de baja tensión y alumbrado exterior.
Supervisar y realizar  el montaje de redes eléctricas de 
baja tensión y alumbrado exterior.
Supervisar y realizar el mantenimiento de redes 
eléctricas de baja tensión y alumbrado exterior
Gestionar y organizar el montaje y mantenimiento de las 
redes eléctricas subterráneas de alta tensión de 
segunda y tercera categoría, y centros de transformación
de interior
Supervisar el montaje de las redes eléctricas 
subterráneas de alta tensión de segunda y tercera 
categoría, y centros de transformación de interior
Supervisar el mantenimiento de las redes eléctricas 
subterráneas de alta tensión de segunda y tercera 
categoría, y centros de transformación de interior
Realizar operaciones de ensamblado en el montaje de 
equipos eléctricos y electrónicos
Realizar operaciones de conexionado en el montaje de 
equipos eléctricos y electrónicos.
Realizar operaciones auxiliares en el mantenimiento de 
equipos eléctricos y electrónicos.

ELE258_3

ELE259_3

ELE260_3

ELE380_2

ELE383_3

ELE384_3

ELE385_3

ELE386_3

ELE481_1

DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIÓN Y 
DE REDES DE VOZ Y DATOS EN EL ENTORNO DE 
EDIFICIOS

DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN EL ENTORNO DE
EDIFICIOS Y CON FINES ESPECIALES

DESARROLLO DE PROYECTOS DE REDES 
ELÉCTRICAS DE BAJA Y ALTA TENSIÓN

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE REDES 
ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN DE SEGUNDA Y 
TERCERA CATEGORIA Y CENTROS DE 
TRANSFORMACIÓN

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE
TELECOMUNICACIÓN Y DE REDES DE VOZ Y 
DATOS EN EL ENTORNO DE EDIFICIOS.

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE REDES ELÉCTRICAS AÉREAS
DE ALTA TENSIÓN DE SEGUNDA Y TERCERA 
CATEGORÍA, Y CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 
DE INTEMPERIE

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE REDES ELÉCTRICAS DE BAJA
TENSIÓN Y ALUMBRADO EXTERIOR.

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE REDES ELÉCTRICAS 
SUBTERRÁNEAS DE ALTA TENSIÓN DE SEGUNDA 
Y TERCERA CATEGORÍA, Y CENTROS DE 
TRANSFORMACIÓN DE INTERIOR.

OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS ELÉCTRICOS Y 
ELECTRÓNICOS
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UC1568_3

UC1569_3

UC1570_3

UC1571_3

UC1572_3

UC1573_3

UC1574_3

UC1575_3

UC1576_3

UC1577_3

UC1818_2
UC1819_2
UC1820_3

UC1821_3

UC1822_3

UC1823_3

UC1824_3
UC1825_3
UC1826_3
UC1975_2
UC1976_2
UC1977_2

UC1978_2
UC1979_2
UC1980_3
UC1981_3
UC1982_3

UC0601_2
UC0602_2

UC0603_2

UC0604_2

UC0605_2
UC0610_2
UC0611_2
UC0612_2
UC0613_2
UC0614_2

Desarrollar proyectos de sistemas de control para 
procesos secuenciales en sistemas de automatización 
industrial.
Desarrollar proyectos de sistemas de medida y 
regulación en sistemas de automatización industrial.
Desarrollar proyectos de redes de comunicación en 
sistemas de automatización industrial.
Gestionar y supervisar los procesos de montaje de 
estaciones base de telefonía.
Gestionar y supervisar los procesos de mantenimiento 
de estaciones base de telefonía.
Gestionar y supervisar los procesos de montaje de los 
sistemas de telecomunicación de red telefónica.
Gestionar y supervisar los procesos de mantenimiento 
de los sistemas de telecomunicación de red telefónica.
Gestionar y supervisar los procesos de montaje de 
sistemas de automatización industrial.
Gestionar y supervisar los procesos de mantenimiento 
de sistemas de automatización industrial.
Supervisar y realizar la puesta en marcha de sistemas 
de automatización industrial.
Montar sistemas domóticos e inmóticos
Mantener sistemas domóticos e inmóticos.
Gestionar y supervisar los procesos de montaje de 
sistemas domóticos e inmóticos.
Gestionar y supervisar los procesos de mantenimiento 
de sistemas domóticos e inmóticos.
Parametrizar y poner en marcha los sistemas domóticos 
e inmóticos.
Mantener equipos con circuitos de electrónica digital 
microprogramable.
Mantener equipos de telecomunicación
Mantener equipos electrónicos de potencia y control
Mantener equipos de imagen y sonido
Mantener electrodomésticos de gama blanca
Mantener electrodomésticos de gama industrial
Mantener pequeños aparatos electrodomésticos (PAE) y
herramientas eléctricas
Montar sistemas de automatización industrial.
Mantener sistemas de automatización industrial.
Desarrollar proyectos de sistemas domóticos
Desarrollar proyectos de sistemas inmóticos
Desarrollar proyectos de integración de sistemas 
domóticos e inmóticos con redes de comunicación
Replantear instalaciones solares térmicas.
Montar captadores, equipos y circuitos hidráulicos de 
instalaciones solares térmicas.
Montar circuitos y equipos eléctricos de instalaciones 
solares térmicas.
Poner en servicio y operar instalaciones solares 
térmicas.
Mantener instalaciones solares térmicas.
Replantear redes de gas.
Montar y mantener redes de gas en polietileno.
Montar y mantener redes de gas en acero.
Poner en servicio y operar redes de gas.
Prevenir riesgos en instalaciones de gas.

ELE484_3

ELE485_3

ELE486_3

ELE550_2

ELE551_3

ELE552_3

ELE598_2

ELE599_2

ELE600_3

ENA190_2

ENA192_2

DESARROLLO DE PROYECTOS DE SISTEMAS DE 
AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPAMIENTO DE RED Y 
ESTACIONES BASE DE TELEFONÍA

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 
AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
DOMÓTICOS E INMÓTICOS

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DOMÓTICOS E 
INMÓTICOS

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS ELECTRÓNICOS

MANTENIMIENTO DE ELECTRODOMÉSTICOS

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 
AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL

DESARROLLO DE PROYECTOS DE SISTEMAS 
DOMÓTICOS E INMÓTICOS

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
SOLARES TÉRMICAS

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE REDES DE GAS

NPE: A-070619-3619
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UC0835_2
UC0836_2
UC0837_2
UC0838_3

UC0839_3

UC0840_3

UC0841_3

UC0842_3

UC0843_3

UC0844_3

UC0845_3

UC0842_3

UC0846_3
UC0847_3

UC0848_3

UC1200_3

UC1527_3

UC1528_3

UC1529_3

UC1530_2

UC1530_2

UC1531_3

UC1532_3

UC1533_2

UC0620_1
UC2050_1

UC2051_1

UC2052_1

UC1196_3
UC2204_3

UC2205_3

UC2206_3

UC2207_3

UC2208_3

Replantear instalaciones solares fotovoltaicas.
Montar instalaciones solares fotovoltaicas.
Mantener instalaciones solares fotovoltaicas.
Colaborar en la planificación de la ejecución de obras de
redes e instalaciones de abastecimiento y distribución de
agua y saneamiento.
Controlar el desarrollo de obras de redes e instalaciones 
de abastecimiento y distribución de agua y saneamiento.
Supervisar la puesta en servicio de redes e instalaciones
de abastecimiento y distribución de agua y saneamiento.
Organizar el mantenimiento de instalaciones de 
abastecimiento y distribución de agua y saneamiento.
Determinar la viabilidad de proyectos de instalaciones 
solares.
Desarrollar proyectos de instalaciones solares 
fotovoltaicas.
Organizar y controlar el montaje de instalaciones solares
fotovoltaicas.
Organizar y controlar el mantenimiento de instalaciones 
solares fotovoltaicas.
Determinar la viabilidad de proyectos de instalaciones 
solares.
Desarrollar proyectos de instalaciones solares térmicas.
Organizar y controlar el montaje de instalaciones solares
térmicas.
Organizar y controlar el mantenimiento de instalaciones 
solares térmicas.
Coordinar y preparar el equipo humano implicado en el 
área de operación de las centrales eléctricas.
Controlar en planta la operación y el mantenimiento de 
centrales hidroeléctricas.
Operar desde el centro de control las centrales 
hidroeléctricas.
Operar en planta y realizar el mantenimiento de primer 
nivel de centrales hidroeléctricas. 
Prevenir riesgos en instalaciones eléctricas de alta 
tensión
Prevenir riesgos en instalaciones eléctricas de alta 
tensión
Gestionar y supervisar el montaje de subestaciones 
eléctricas
Gestionar y supervisar la operación y el mantenimiento 
de subestaciones eléctricas
Operar localmente y realizar el mantenimiento de primer 
nivel en subestaciones eléctricas
Efectuar operaciones de mecanizado básico
Realizar operaciones básicas en el montaje y 
mantenimiento de instalaciones solares térmicas. 
Realizar operaciones básicas en el montaje y 
mantenimiento de instalaciones solares fotovoltaicas.
Realizar operaciones básicas en el montaje y 
mantenimiento de instalaciones eólicas de pequeña 
potencia.
Gestionar el uso eficiente del agua en edificación.
Realizar diagnóstico y propuestas de mejora de redes e 
instalaciones de agua.
Realizar diagnóstico y propuestas de optimización 
energética en redes e instalaciones de agua.
Desarrollar proyectos de instalaciones de agua a 
pequeña escala.
Organizar y supervisar el montaje y mantenimiento de 
instalaciones de agua a pequeña escala.
Promover el uso eficiente del agua.

ENA261_2

ENA262_3

ENA263_3

ENA264_3

ENA473_3

ENA474_3

ENA620_1

ENA656_3

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
SOLARES FOTOVOLTAICAS.

ORGANIZACIÓN Y CONTROL DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE REDES E INSTALACIONES DE
AGUA Y SANEAMIENTO

ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE 
INSTALACIONES SOLARES FOTOVOLTAICAS

ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE 
INSTALACIONES SOLARES TÉRMICAS

GESTIÓN DE LA OPERACIÓN EN CENTRALES 
HIDROELÉCTRICAS

GESTIÓN DEL MONTAJE, OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE SUBESTACIONES 
ELÉCTRICAS

OPERACIONES BÁSICAS EN EL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE 
ENERGÍAS RENOVABLES

GESTIÓN DEL USO EFICIENTE DEL AGUA 

NPE: A-070619-3619



Página 18904Número 130 Viernes, 7 de junio de 2019

Región de Murcia HABILITACION ASESORES
EVALUADORES

RC-PC-01-GOF-09

VERSIÓN 2

10 de

Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes
Dirección General de Formación Profesional y 
Enseñanzas de Régimen Especial

FONDO SOCIAL EUROPEO. El FSE invierte en tu futuro
 15

UC0138_1
UC0139_1
UC0140_1
UC0276_1
UC0277_1
UC0278_1
UC0869_1
UC0638_3
UC0639_3

UC0640_3
UC0638_3
UC0641_3

UC0642_3
UC0874_3

UC0875_3
UC0876_3

UC0877_3
UC0878_3
UC0879_3
UC0276_1
UC0869_1
UC0871_1

UC1320_1

UC1321_1
UC0637_1
UC1360_2
UC1904_1

UC1905_2

UC1906_2
UC1907_2
UC0278_1
UC1360_2
UC1912_2
UC1913_2
UC1914_2
UC1915_2
UC1916_2

UC1926_1

UC1927_2
UC1928_2

Acondicionar, abastecer y ayudar en tajos de obra.
Participar en operaciones previas al hormigonado.
Poner en obra hormigones.
Realizar trabajos auxiliares en obras de construcción
Participar en operaciones previas al hormigonado.
Poner en obra hormigones.
Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones
Realizar representaciones de construcción.
Realizar y supervisar desarrollos de proyectos de 
edificación
Representar instalaciones de edificios
Realizar representaciones de construcción.
Realizar y supervisar desarrollos de proyectos de 
carreteras y de urbanización
Representar servicios en obra civil
Realizar el seguimiento de la planificación en 
construcción
Procesar el control de costes en construcción
Gestionar sistemas de documentación de proyectos de 
construcción
Realizar trabajos de campo para levantamientos
Realizar trabajos de gabinete para levantamientos
Realizar replanteos de proyectos
Realizar trabajos auxiliares en obras de construcción
Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones
Sanear y regularizar soportes para revestimiento en 
construcción
Preparar piezas y tratar superficies en revestimientos 
con piezas rígidas
Pavimentar con hormigón impreso y adoquinados
Manipular cargas con puentes-grúa y polipastos.
Controlar a nivel básico riesgos en construcción.
Cortar y doblar armaduras con maquinaria 
semiautomática.
Realizar el armado manual y colocación en obra de 
armaduras
Elaborar armaduras con maquinaria automática.
Organizar trabajos de armaduras pasivas
Poner en obra hormigones.
Controlar a nivel básico riesgos en construcción.
Poner en obra encofrados verticales.
Poner en obra encofrados horizontales.
Premontar paneles no modulares de encofrado.
Premontar y poner en obra encofrados trepantes
Organizar trabajos de puesta en obra de encofrados y 
hormigón.
Realizar operaciones básicas de montaje de andamios 
tubulares
Montar y desmontar andamios tubulares.
Organizar y supervisar el montaje de andamios 
tubulares.

EOC051_1

EOC201_3

EOC202_3

EOC273_3

EOC274_3

EOC409_1

EOC579_2

EOC581_2

EOC585_2

OPERACIONES DE HORMIGÓN

REPRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE 
EDIFICACIÓN

REPRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE OBRA 
CIVIL

CONTROL DE PROYECTOS Y OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN

LEVANTAMIENTOS Y REPLANTEOS

OPERACIONES AUXILIARES DE ACABADOS 
RÍGIDOS Y URBANIZACIÓN

ARMADURAS PASIVAS PARA HORMIGÓN

ENCOFRADOS

MONTAJE DE ANDAMIOS TUBULARES
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UC0869_1
UC1321_1
UC1360_2
UC1929_2
UC1930_2

UC1931_2

UC1932_2
UC0871_1

UC0873_1

UC1360_2
UC1935_2
UC1936_2
UC1937_2
UC1360_2
UC2140_3

UC2141_3

UC2142_3

UC2143_3

UC2144_3

UC2145_3

UC2146_3

UC1360_2
UC2140_3

UC2141_3

UC2146_3

UC2147_3

UC2148_3
UC2149_3

UC2150_3

UC0105_3
UC0106_3
UC0107_3

UC0116_2
UC0117_2

UC1154_1

UC1155_1

Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones
Pavimentar con hormigón impreso y adoquinados
Controlar a nivel básico riesgos en construcción.
Ejecutar pavimentos de urbanización.
Ejecutar elementos complementarios de pavimentos de 
urbanización.
Tender tubos de saneamiento y construir registros y 
cámaras.
Organizar trabajos de albañilería de urbanización
Sanear y regularizar soportes para revestimiento en 
construcción
Aplicar imprimaciones y pinturas protectoras en 
construcción
Controlar a nivel básico riesgos en construcción.
Organizar trabajos de pintura en construcción
Realizar acabados de pintura industrial en construcción
Ejecutar pavimentos continuos de resinas
Controlar a nivel básico riesgos en construcción.
Realizar replanteos en los tajos y organizar la 
intervención de los servicios de topografía. 
Controlar la puesta en obra de encofrados, armaduras 
pasivas y hormigón
Controlar la ejecución de cimentaciones y estructuras en
obra civil
Controlar la ejecución del movimiento de tierras en obra 
civil
CONTROLAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA CIVIL EN 
CONDUCCIONES Y CANALIZACIONES DE 
SERVICIOS
CONTROLAR LA EJECUCIÓN DE FIRMES Y 
ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS EN OBRA CIVIL
Organizar y gestionar el desarrollo de obras de 
construcción
Controlar a nivel básico riesgos en construcción.
Realizar replanteos en los tajos y organizar la 
intervención de los servicios de topografía. 
Controlar la puesta en obra de encofrados, armaduras 
pasivas y hormigón
Organizar y gestionar el desarrollo de obras de 
construcción
Controlar el acondicionamiento del terreno y la ejecución
de la cimentación y estructura en edificación
Controlar la ejecución de la envolvente en edificación
Controlar la ejecución de las particiones, instalaciones y 
acabados en edificación
Controlar las técnicas específicas de obras de 
rehabilitación en edificación
Diseñar productos de fabricación mecánica
Automatizar los productos de fabricación mecánica
Elaborar la documentación técnica de los productos de 
fabricación mecánica
Montar y mantener maquinaria y equipo mecánico
Mantener sistemas mecánicos hidráulicos y neumáticos 
de líneas de producción automatizadas
Realizar la instalación de tuberías, incluyendo la 
preparación, el corte y la unión de tubos para la 
conducción de agua y desagües.
Realizar operaciones básicas de instalación y 
mantenimiento de aparatos sanitarios, radiadores y 
aparatos de climatización de uso doméstico.

EOC586_2

EOC588_2

EOC641_3

EOC642_3

FME037_3

IMA041_2

IMA367_1

PAVIMENTOS Y ALBAÑILERÍA DE URBANIZACIÓN

PINTURA INDUSTRIAL EN CONSTRUCCIÓN

CONTROL DE EJECUCIÓN DE OBRAS CIVILES

CONTROL DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
EDIFICACIÓN

DISEÑO DE PRODUCTOS DE FABRICACIÓN 
MECÁNICA

MANTENIMIENTO Y MONTAJE MECÁNICO DE 
EQUIPO INDUSTRIAL

OPERACIONES DE FONTANERÍA Y CALEFACCIÓN-
CLIMATIZACIÓN DOMÉSTICA
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UC1158_2

UC1159_2

UC1161_3

UC1162_3
UC1164_3

UC1165_3

UC1166_3

UC1278_3

UC1279_3

UC1280_3

UC1281_3

UC1169_3

UC1170_3
UC1173_3

UC1174_3

UC1282_3

UC1283_3

UC1284_3

UC1285_3

UC1286_3

UC1287_3

UC1288_3

UC1289_3

UC0058_1

UC0059_1

UC0060_1
UC0058_1

UC0347_2

UC0348_2

UC0349_2

UC0350_2
UC0351_2

UC0352_2

Montar instalaciones de climatización y ventilación-
extracción.
Mantener instalaciones de climatización y ventilación-
extracción.
Determinar las características de instalaciones eléctricas
auxiliares de instalaciones térmicas
Desarrollar planos de instalaciones térmicas.
Determinar  las características de instalaciones de 
climatización.
Determinar  las características de instalaciones de 
ventilación-extracción
Planificar y especificar el montaje, pruebas y protocolos 
de instalaciones de climatización y ventilación-
extracción.
Determinar las características de las redes y sistemas de
distribución de fluidos.
Determinar las características de instalaciones eléctricas
auxiliares de redes y sistemas de distribución de fluidos.
Desarrollar planos de redes y sistemas de distribución 
de fluidos.
Planificar y especificar el montaje, pruebas y protocoloos
de redes y sistemas de distribución de fluidos
Supervisar y controlar el montaje de instalaciones 
térmicas.
Planificar el mantenimiento de instalaciones térmicas. 
Realizar y supervisar el mantenimiento de instalaciones 
de climatización y ventilación-extracción.
Controlar la puesta en marcha de instalaciones de 
climatización y ventilación-extracción.
Planificar y supervisar la instalación en planta de 
maquinaria, equipo industrial y líneas automatizadas. 
Planificar el mantenimiento de instalaciones de 
maquinaria, equipo industrial y líneas automatizadas. 
Supervisar y realizar el mantenimiento de instalaciones 
de maquinaria, equipo industrial y líneas automatizadas.
Controlar las pruebas y realizar la puesta en marcha de 
instalaciones de maquinaria, equipo industrial y líneas 
automatizadas.
Supervisar y controlar el montaje de redes y sistemas de
distribución de fluidos. 
Planificar el mantenimiento de redes y sistemas de 
distribución de fluidos.
Realizar y supervisar el mantenimiento de redes y 
sistemas de distribución de fluidos.
Controlar y realizar la puesta en marcha de redes y 
sistemas de distribución de fluidos.
Preparar los equipos y lavar y acondicionar el cabello y 
cuero cabelludo.
Realizar montajes para los cambios de forma temporales
y permanentes e inicio del peinado
Aplicar técnicas de color y decoloración del cabello
Preparar los equipos y lavar y acondicionar el cabello y 
cuero cabelludo.
Realizar el análisis capilar, para diseñar protocolos de 
trabajos técnicos y aplicar cuidados capilares estéticos.
Realizar cambios de color totales o parciales en el 
cabello.
Modificar la forma del cabello temporalmente, peinarlo 
y/o recogerlo.
Realizar cambios de forma permanente en el cabello.
Cortar el cabello y realizar el arreglo y rasurado de barba
y bigote.
Asesorar y vender productos y servicios para la Imagen 
Personal.

IMA369_2

IMA371_3

IMA373_3

IMA375_3

IMA377_3

IMA378_3

IMP022_1

IMP119_2

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
DE CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN-EXTRACCIÓN

DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN Y 
VENTILACIÓN-EXTRACCIÓN

DESARROLLO DE PROYECTOS DE REDES Y 
SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE FLUIDOS

PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y REALIZACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE 
DE INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN Y 
VENTILACIÓN-EXTRACCIÓN

PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y REALIZACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE 
DE MAQUINARIA, EQUIPO INDUSTRIAL Y LÍNEAS 
AUTOMATIZADAS DE PRODUCCIÓN

PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y REALIZACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE 
DE REDES Y SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE 
FLUIDOS.

SERVICIOS AUXILIARES DE PELUQUERÍA

PELUQUERÍA
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UC0348_2

UC0351_2

UC0793_3

UC0794_3

UC0795_3

UC0352_2

UC0795_3

UC1261_3

UC1262_3

UC0027_2

UC0028_2

UC0291_2

UC0292_2

UC0293_2

UC0294_2

UC0432_1
UC0543_1

UC0544_1

UC0545_1

UC0546_1

UC0432_1
UC0546_1

UC0547_1

Realizar cambios de color totales o parciales en el 
cabello.
Cortar el cabello y realizar el arreglo y rasurado de barba
y bigote.
Asesorar a los clientes sobre su imagen personal, 
mediante el cuidado y transformación estética del 
cabello y el pelo del rostro
Realizar protocolos técnicos y peinados para 
peluquerías y producciones audiovisuales y escénicas
Dirigir y gestionar las actividades desarrolladas en 
empresas de imagen personal
Asesorar y vender productos y servicios para la Imagen 
Personal.
Dirigir y gestionar las actividades desarrolladas en 
empresas de imagen personal
Realizar el diagnóstico y diseñar tratamientos capilares 
estéticos
Realizar tratamientos capilares estéticos en condiciones 
de seguridad e higiene
Realizar y conducir las operaciones de recepción, 
almacenamiento y tratamientos previos de la leche, y de 
otras materias primas lácteas.
Controlar y conducir los procesos de elaboración  de 
quesos
Recepcionar, controlar y valorar las materias primas y 
auxiliares que intervienen en  el proceso de producción 
de conservas vegetales y realizar el almacenamiento y la
expedición de productos acabados.
Preparar las materias primas para su posterior 
elaboración y tratamiento garantizando la calidad, 
higiene y seguridad necesarias.
Realizar las operaciones de dosificación, llenado y 
cerrado de conservas vegetales, zumos y platos 
cocinados, comprobando se siguen los procedimientos y
normas que aseguren la calidad requerida.
Conducir la aplicación de los tratamientos finales de 
conservación siguiendo las especificaciones de calidad e
higiene demandadas.
Manipular cargas con carretillas elevadoras.
Realizar tareas de apoyo a la recepción y preparación de
las materias primas.
Realizar tareas de apoyo a la elaboración, tratamiento y 
conservación de productos alimentarios.
Manejar equipos e instalaciones para el envasado, 
acondicionado y empaquetado de productos 
alimentarios, siguiendo instrucciones de trabajo de 
carácter normalizado y dependiente.
Realizar operaciones de limpieza y de higiene general 
en equipos e instalaciones y de apoyo a la protección 
ambiental en la industria alimentaria, según las 
instrucciones recibidas.
Manipular cargas con carretillas elevadoras.
Realizar operaciones de limpieza y de higiene general 
en equipos e instalaciones y de apoyo a la protección 
ambiental en la industria alimentaria, según las 
instrucciones recibidas.
Ayudar en el mantenimiento operativo de máquinas e 
instalaciones de la industria alimentaria, siguiendo los 
procedimientos establecidos.

IMP249_3

IMP397_3

INA012_2

INA103_2

INA172_1

INA173_1

PELUQUERÍA TÉCNICO-ARTÍSTICA

TRATAMIENTOS CAPILARES ESTÉTICOS

QUESERÍA

FABRICACIÓN DE CONSERVAS VEGETALES

OPERACIONES AUXILIARES DE ELABORACIÓN EN 
LA INDUSTRIA ALIMENTARIA.

OPERACIONES AUXILIARES DE MANTENIMIENTO Y
TRANSPORTE INTERNO EN LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA.
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UC0556_3

UC0557_3

UC0558_3

UC0559_3

UC0560_3

UC0561_3

UC0556_3

UC0557_3

UC0558_3

UC0571_3

UC0572_3

UC0573_3

UC1605_3

UC1606_3

UC1607_2

UC1608_3

UC1609_3

UC0408_3
UC0409_3

UC0410_3

UC0411_3

UC0412_3

UC0413_3

UC1751_3

UC1752_3

UC1753_3

UC1754_3

UC1755_3

Gestionar los aprovisionamientos, el almacén y las 
expediciones en la industria alimentaria y realizar 
actividades de apoyo a la comercialización.
Programar y gestionar la producción en la industria 
alimentaria.
Cooperar en la implantación y desarrollo del plan de 
calidad y gestión ambiental en la industria alimentaria.
Desarrollar los procesos y determinar los procedimientos
operativos para la producción de conservas y jugos 
vegetales.
Controlar la fabricación de conservas y jugos vegetales y
sus sistemas automáticos de producción.
Aplicar técnicas de control analítico y sensorial del 
proceso de elaboración de conservas y jugos vegetales.
Gestionar los aprovisionamientos, el almacén y las 
expediciones en la industria alimentaria y realizar 
actividades de apoyo a la comercialización.
Programar y gestionar la producción en la industria 
alimentaria.
Cooperar en la implantación y desarrollo del plan de 
calidad y gestión ambiental en la industria alimentaria.
Desarrollar los procesos y determinar los procedimientos
operativos para la elaboración de leches de consumo y 
de productos lácteos.
Controlar la elaboración de leches de consumo y de 
productos lácteos y sus sistemas automáticos de 
producción.
Aplicar técnicas de control analítico y sensorial del 
proceso de elaboración de leches de consumo y de 
productos lácteos.
Aplicar técnicas de conservación transitoria o 
embalsamamiento del cadáver con productos biocidas.
Realizar restauraciones y reconstrucciones en 
cadáveres.
Aplicar técnicas estéticas para la presentación o 
exposición del cadáver.
Realizar extracciones de tejidos, prótesis, marcapasos y 
otros dispositivos contaminantes del cadáver.
Manejar las técnicas y habilidades relacionales para 
prestar el servicio de tanatopraxia.
Gestionar la prevención de riesgos laborales.
Evaluar y controlar los riesgos derivados de las 
condiciones de seguridad.
Evaluar y controlar los riesgos físicos relacionados con 
el ambiente de trabajo.
Evaluar y controlar los riesgos químicos y biológicos 
relacionados con el ambiente de trabajo.
Evaluar y controlar los riesgos ergonómicos y 
psicosociales relacionados con el trabajo.
Actuar en situaciones de emergencia en el entorno de 
trabajo.
Realizar operaciones de planificación de protección civil 
y emergencias en el ámbito de competencia asignado y 
participar en otros de superior nivel
Intervenir en la realización del catálogo de riesgos y 
fomentar el estudio de los mismos a entidades públicas 
o privadas en el ámbito de competencia asignado
Difundir y proponer medidas preventivas y de 
autoprotección corporativa y ciudadana en protección 
civil y emergencias en el ámbito de competencia 
asignada
Intervenir en las operaciones de protección civil y 
emergencias, previstas en los planes, durante el 
transcurso de la emergencia
Participar en actividades destinadas a la rehabilitación 
de zonas afectadas por catástrofes, en el ámbito de 
competencia asignada

INA176_3

INA180_3

SAN491_3

SEA131_3

SEA536_3

INDUSTRIAS DE CONSERVAS Y JUGOS 
VEGETALES.

INDUSTRIAS LÁCTEAS.

TANATOPRAXIA

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.

GESTIÓN Y COORDINACIÓN EN PROTECCIÓN 
CIVIL Y EMERGENCIAS. 
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UC1442_3

UC1443_3

UC1444_3

UC1445_3

UC1446_3

Programar acciones formativas para el empleo 
adecuándolas a las características y condiciones de la 
formación, al perfil de los destinatarios y a la realidad 
laboral.
Seleccionar, elaborar, adaptar y utilizar materiales, 
medios y recursos didácticos para el desarrollo de 
contenidos formativos.
Impartir y tutorizar acciones formativas para el empleo 
utilizando técnicas, estrategias y recursos didácticos.
Evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje en las 
acciones formativas para el empleo.
Facilitar información y orientación laboral y promover la 
calidad de la formación profesional para el empleo.

SSC448_3 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PARA EL EMPLEO

NPE: A-070619-3619
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